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P CIFlOO

refiero a la 1

ti·

-.-.-.~.-.-.-.-.-.-.-.~.~

a) El segur,,; concept.os generales. Sus bases. EleJ.116ntos. El
s.~ro da v1d8.1. u estadístioa. Necesidad de ooncentl'a
01.on dalas 8st,adíst1oaa •.

b} .ándo hay seguro? Taol-:!as acerca de su naturaleza. Defi.,.
n101ón. . -

o) R1esfili y daf1o. L.ímlte' e 1nt·el-ás del seguro.
d) seguro y las d1Tersastandenc1as económioas •
• ) .E~ se&11ro oomparado con otras instituciones econémícas •

La espec1alidad cuyo ea tud10 c,omenzamo·s es

demás 1nteresante. ya que permit1rá 1nter1orizarnos acezoa

de Im1lt1ples aspeotos a.e una da las más g'rand.es 1.ndu:str1as

que se explotan en la aotualidad y que ha s1do materlél de ia
D:Úlaeros estudios en el orden internacional, ocupándose de e-

11a todas las legislaciones del mundo.

tria del seguro.

La industr1a del sepro está íntimamente liS!.

da al desarrollo económ1co 'bajo todos sus aspectos.

Difíoilmente podríamos imaginar ~IUa las ·sran

des 1nst1.tuo1ones industriales y comerciales de nuestros dÍtis

hiolera.n gala de su desarrollo actual de no hab,er t:::1do res -
So

paldadas p·or el seguro.

1 1Pt1 a lment e dlfícl1ser!a euaoner qua CUltlciuieQ'W'It ~'.-. ......~

ra de estas extr!lord1Dt1.r1as manifestaoiones del progreso 1r1-

dustrlal moderno, con capltals's enormes invertidos en m&Citl1

names , edificios, eto. t sujetos a tod~t clase de aoontecirrJ1tfll

tos ~1;uros e inoiertos, que da ninguna manera pueden ser·



tablee1doa arrteaano , pUdiera ha.cez su propio seguro oons-

t1tu~~endo un fondo al destinaría Darte sus reservas .•

para cubr1r Loa posibles s1,n1estros que pudieran produoirse;

ya 9:t16 dicho fondo de lllUy poco POdl'f!~ sSllvir en caeo de ori..

g11'larS,e un a1niest'l'o de prop·oroiones, al que ni rSUlotam.cnte

alcanzaría a cubrir. cokocando a lti ent1dad~ afectada en una

d1t1011ís1Irdi si tuac1ónqu.e hasta llt~graría as1gn1 f'icnr La

bancarrota.

Todo ello sm contar que en tale·s lnstitucio-

nas ,aond,e lOt~c[:lp1 tales invertidos absorben ingentes suaas

anuales a su oons8rvae16n. repara.o1ón y am.ort1~?~ac1ón, re..

sulta poco menos que lmp,oslble con::lt1tulr, además, un tondo

de aeguz-o y mantenerlo 1.mnoY111zado a travé's del t1erll,po, sin

poderlo utilizar en aum.(~nto del giro OO!llerciGll o 1ntJ.ustr1al.

a la espera de q.ueacontezean d,eterrninados heobo s tllturos y

fort'Ultos, cuya :produc-ción es Imposible precisélr.

J?ero CODlO, de todos modos , la entidad 1ndus-

trial y oomercial tiene que t'Alns1tlerar la p'oslb111da,d de un

siniestro, no habría ninguna soluoión 1..nterroed<it:l El no mediar

la institución daleeguro debidamente organizada.

Pasendc a oonsiderar el seguro de vida, not's

remos que éste, en determinados casos, difiere sustflno1a.1mell

te del se€,lll~ de orden patrimonial al da rafe ..

rimos. ya CIlla al oelellrarse un seguro devld:a no cle:m:pre se

busca conseguir una 1nderanizac1ón, como se puede ver clara 

:monte con el simple exam.ende SU~ mecam emo económico.

El segur-o de vida puede d.ividirse en gran

des grupos: el seguro par'a caso de vida propioonente dicho y

el se ro oaso de muerte.

el pr~erOt el fin se sigue as genere.!



men'te el de orear un oapital. El aeegurado abona él1 ase re...

tlor deternl1nadt1.s primas para tlUe al veIlc1miento delpe_:_:o

establ·ea1do. si está con vida. se le entregue el ca:p1tal cOl!

venido. Nos enoontrremoa tr·ente aun oa..~ode seguro denomina-

do "de CalJ1 tal diferido'!. CltSO -típico dt¡l 8egt.tl~ para caso

de vida. Segtlro '81u1ne;ntementa ego!:.)~t~lt {londe no tlxtste bena-

f1.oiarl0, siendo el prol)10 ase rado quien 11a de peroibir SU

1nrporte si llega con vida al f*1nal del 1)el~íotl0 p.actado y q.~~

dando para la oompal1:Ca asegura.dora el lmpol1rtt~ de las primS;tS

abonadas ·s1 aqu(~l falleoe {llltes del venoimiento.

el s egundc caso pl.t.lnteado, el ase .ado j!l

más ha de Q,1sfrutar del impar'te de su seguro , ya el mis-

mo solo será pagado al benefioiario tan pronto sobrevenga el

falleo1mientode aquél.

l~n es te aegundo Cl\SO, ~1:1 hombr-e Clue trabaja y

sostiene a 8\1 f(iXai11<1 0011 el PI'OOUOto del mismo •.prevé las

i atas consecuenetae su desaparioión puede t·raer apar!#!

jada para esos seres (~,UG le son (lueridos y retÜi;¿~a entonces

un seguroan vi~r·t'Ud del eu.al, y mediante till pago de primas

durante toda su vida o durarite un dc'"ter.LJ.illado núm.ero añoe ,

en el moraento de su de oese, SUf!Wl11i~1 peroibirá una suma que

le ~1ta sobrellevar la situaoión. trata del seguro de~

nominado "üe Vida enteran o "de vida enterf:l. en j)sg·os 11mita..

dos", caso típico de los seguros paru al case de muerte.basll

dos en pr1nc1p1os eminentemente altruístas. de previsión y

de s 011<1arid humana,

la práctica distinguir una teroera

categoría que surge t1ontO eonsecuencí.c de lacom.b1n~lc1ón de

los dos oasos mltes planteados y concilia el principio

1nd1v1dua11s;a oon principio colectivista. re:elero al



t no es otra cosa la ccmblnae16n

del seguro di terido con seguro temporarlC).

este nuevo s

mo el. asegurad e hu de satisfaoer las raJ3pectivas primas

les. Si fallece durante pJ.azo convenido, la suma Q,sagllre.--

da se paga a sus benefioiarios o herederos; si llega vivo a

la ·term.inao1ón

su aeguro ,

ese plazo perol"be

es tes oons1d era01 previas nos per--

!a.lten establecer cue , generalmente, el seguro zeeponüe a 'una

tantlano1a perfsotarnente hmnana , cual es: la previs16n.El hora

bze no soLamerrse tr'ata de satisfaoer ~3U8 neoesidades presen-

tes, sino tamb1énl-a8tuturas. Prevé la ex1steno'..ll de

que prodlloj... zse 611 un futuro más () menos cercano, traerá

tilla,rejado un oons1de,rable quebranto para sus bienes o pareo..

11a. que pueda has, herir a todos aquellos de

de nden, ah! la IJ.ece·s~ua.Q. er un sacrificio ao-

tratar de ponerse a CU~

b1erto

eonaecuene •

ruturoa I o OU€,U1.(lo menos , mit18ar sus

es oomo nace el seguro bajo su

illst1tueión 1 .1fI"prav .aaon,

o 1ndiv1dualnlenlio, 110 es el segu.ro

se si de re-solver, ya cue

:Jrgalli

cubierto de ese a~

sabe cuando 118 de produoirse?

11106 1 t.as aialadr::Ullante no está en conctctones is

el! fracaso, surge la



l.lr11ón.

nos nÚJn.ero

real o jll:~í{liOllt

COnseoueno

o inoiertos, y si pud1éramos.

6XPUe8'tos a

truídos licor

suscual es el monto

riesgos y eua1 es el

prOOlloción reun1(los cap1tales

en giro y (~a,plta.les s1r11estrado,s,. o aean los casos posibles

1;1'
J prob,ab111dad

oióndel :5l1nlastro. que lUnltipl,tcada pOI' monto de cada u~

no los tfl(11,rtduales sometidos a riesgos análo--

dat eade seguro ,enta1 forrea la

todas primas representa el monto da los oap1ta~

SiJ11estrados.

unión de todas personas nos 'ha

un.o • en caao de ;31

nlastro,

pr1nc:tp10 la mUl;'ual1dad pU6'de en la tra--

uno. uno todos~

la, .mntualldélQ. nc

se infiera, en esto existe

prlorlf~

IlO qu í ez-e dec í r

tlO ()bst,ante,

la ()bServt:;lviórl

tiera¡Jo dentl~ del cual

se s oa el n1Ím.e.ro ()lementos s,e



t engan en y a sujeto nuestro

exí enoIa

c¡"efln1dos y

allí es está

de juicl.o " irataos reduoie.n

aeerce ,lo mf311itestado ante

la exísteno1~1

ponerse a cubierto de

ruuu.eos , (;1ertos o i,nc1ertos; la impos1b111--

ÚltiJ110, su naces

l~l

evell1Ólll1cas ,_ " ,"''''-8.S

id econémí.oa

de unión oon las

ello; y

exitjtenoias

una indeIml1zfl.c1ón

pro¿tucc1ón

nero.

tales heonoa ~::iul11ares y ~t;!itsa\blef:) en ~1,

fO)?lJla.de organ1z~aoión los asegtlrados

tener aapectoe : ,oft10n:JilUples lnutuD.11da,des oon~~

tit:uídt\S pers:onaa aUjl)tas a rlasgo~;3 f:;1m:l1.ares, siendo la

Dr\1tualidad Ul18, 1nst1tue1ón donde los aSt'gurados aon ti la Tez

; o La'''''''¡''

dedicilélas la

la constituoión de1 se~

ctlalcfuiera de acaba-

: el tlel seguro, o sea elasegu.:rador, '7

6·1 ooneumí.uor



~ IIab!riI:loB llegado a establecer al referirnos a

las l)'dEesdel sa€;U:ro,lc~ neQtis1dad que siente e~t hom.bre de 3:!

nírs·e con o'trua existencias eeonóraioas expuestas el riesgos

SiIu.l1c.res 1/s,.r& nacer la ateno 16'11 IfUtua de 'los danos que se

Ira.edtl.t.~'produc1r. 111 j1mos también, que euanuo mayoor' sea el ny'

mayo:r el ti'em ut,111zado para hacer el es~tud10 de los rles...

go a a que se encontraban ex;ptlestas', 0011 mayor pl*eels1ón 118'- ~.

garíarJo13 a es tabl,G,cer loel!m1t,es dentro de los oua~es ten-

dr:íamos le, casi nerteze. d·e q.ue habría de p.roduolrs& el 81

.ni'Gstro,ya se trate de heohos de producción cierta. como s~~

ría el fallecimiento tie uaa. persoaa., o de prod.ucoión 1ne1er-

da lugar El la d1vls1 que de los 1!Je ros aacea los ingleses

los segundos.

L& necesidad. en.toncas. de que la ob,serTac16n

sea. h~~lella sobre Wl gran nlÍmero de casoa yo d-urenteper'!odos

os loa as:egj!

rado:r;os sientan la 'nec(}S1dad de e..so·e1ars:e. llevados por el

propós1to da oentrsllzar las e er1enc1as c!ue oada uno posee.

nuestro p,al's, Las entidades asegur,a'doras

oonfocoionen los datos estad!st1co·s ecrrespond1entesfiCflda

uno de los ra.r'JOs de scgd.1?O que e,:plot-ell: proO.uoc1r$narluaJ.,.

c1dos. monto d~3 las 1ndsl1iU,izac1ones. etcétera. 'j}a.les dato·s

SO' l'om1ten ti La .liaoc1aein liae1ona1

en base a. d10hilS eXJ/eriencins, se VUI}. COllst:rt\~lendo lase1-

1~lttlS e'ol~I·e8poILdientef.~ a las pl~ima.s pr()p1aJ~',~_deetidc;1 clase de



];tro~~€~d~r El. la reot1f1 cación d,a ·~u.s prern.1os. rebaj!\ndolos.au

menttiíndoloi3 y e.un 1.1egat:vJo a. elim.tnar de BU prodlloclón dete~

s~gt;.tros otie beneficios acordados a sus as&--

va.sos.

modificaciones a 1ntro~

t:o es naber llo'va,rla.., y eonoeer a fonil.o el ne8')o10 de 10:3 SJl

guros para poosr ad tarl,flS. lués tarde. ti la realidad.



dicho una. de ond1c1ones

es. que el aco,nt·e-«,·LmLentotu ro. to'%': 1to, oier..to o

inoierto debía 4e-.!r~ar aC01Al-'i1d,o de lacoad1016n ,de, ser

decir,

11- 'ara resultad. tea, b ':84oa eJl el ce(lculo de. prcbii"

'll1114a488, ae poIi,er' detarmi,nar par1.1ea4a c1asede riesgo el

Pero ahora se presenta o-tra cttest1ón. 119--

cho ·culos se pueda

1ac16a entre 10808808 ~8Yorab1es y los slbles

1m11t1plloa4a por el oaplt·al o 1'108 se eatablezo·a la e~:i1"

ranza _1;

·ex1..sta lUl S

ti.a, o sea, la .pr1ma, De q:ttieredec1r'

re, po.rque t·.doses-os oálOt1108 y

cloaes

".
Si esa persona a1sla, qu1.s18m. ser ella 11.1!?

me su proplasse n' ora.. pedría, oont do con hlS

t1cas necesaria.a, determinar 1.a proba,bl11dEd. de

0110 se produzoa. ti p,lleandoeaa ob·abU1d

lor le

para cubrir el posible siniestro. rsona es

ju 110

produo1rseel s1n1estre la su.ma

l1f.t tlt11:1daJ!; en oaso

ya



no ni s prOdUi)1dos.

b íen el ro ea Wl8. rala01ón matenuít i oa,

eB~~blaoer la relación entre los oasoe blOf! Y los

favorables

p11oar. " circunstanoias ea DO ohst&Lte ser: ilJle

ro, no puede hace~se por t 1,os os na eesLtr1os

la. l~a..

l1dad. A p·esar de ellos. observará un desvío, en 18.

práctica ditíotlmen·te vamos a Yer ctm1pl1dos matlere~ J:Qj':lte-

mática L08 ·ct!l·eulos previos., ~ d1fícil

total de prim.as se ajUste al. monto total ·de silliestros•.

Puedenhabe·'r cucunstanolfls det v_.......,t, • .&,¡-"'"'l¡..4-·'co$.. ",··~·~

s1rv1eroJl

base partl. el cf,l.loulo. 81 est;o ocurl~•• noe TataOS a. enccu-

trar con un desvío n t1TO producirá pérdidas a la en-

80. ys1 s,e

pende t poslblfm1en se ~ a obtener un desvío positiva; es

de(~1r. la dli'erencla.tre los s1rl1aat ros y

los preV1st:o,s arro,ar'á una oaatl:dad el favor de la 1nst1tll'"

016a.

modo CUf,mt. 1ltfi,.J'or sea el

per1tlD..c1as y de elaDlentos de que se di1sIlonga, l·a probablli

dad que 8,:6 calcule se lr~ aprox1mando más a la real id.. •

lo

al fin del

salido por

se



ser sino s

1.... '·t·'·.
.' ,

....

oneroso.

lo equitativo.

bien esc1er

olas da· un ~unD tortu1-to

de hechos se "'--_·..._-..- ......._Cflll con

DO sea. un 1nd1v1d'l\o s~olo ta

81\>111da neoesarl0 el hecho se 'ita 0(11 al@.l-

nande mejor las p-robabl11d as;, las prirofls.

otra

la neoes1.4 dala existenoia de eae s troJ ,no

d1v1duQ .aislado:. sino por_ches ¡>tarsanas, lo

ht±t·car e.l aáleulo de prcbQ111d as de 10:$

terr~11ntlr primas que deben cobrarse •

SU vez, el he:cl1o

00n una .relat1-vat're·ouenc1 c~ • La

, no IJtl"

d1éndose :rJ:tl·1nar la ley4e fonaaolón

ea:QO se produce muy de en tierrtpo t no

•

se

presentande

~xis • el pe11

C{j, la nece-sidad atl·e 1'!lrse. .ll nadie convendría



l' ,0,":",
Il.J

esa

óf':,Scf'..;¡:~"r:•. f"f~'" 1\0 produciría A:~~":"'¡""""~""'''4I

y n:- la

ea €lee caso.

,do .,

1ndtl--

datoa .eces.arios ecer el oosto

os loo elanent08 tenerS8

p_.'chs en el.,.

S18:' re ha _l.do la yt8rll!t-aacta en mat(~r1a,

de S-,' ,':POS a estaDle·cer tso'rías a,eerCCt del m.1,••, C0J!L8, ~

0'1.:'S8 una sariedada ni.ol&_a t11 198J)eeto.

AtltlDCm10'. d,e rei"er1rnos a loa elemiJ1tos bá-

s1dad de que hubiera 'un

m1ca.s que esturt·eran81lp·

1(1..eoon6-

ta 8 heohoatu.er8ll d;€' 'oduoc16n trecllen. ;¡

versas .. ,s't;eno1rilt e,oon6m1:oas 8'8 or' .1~/.n

1a.8 di--

at(llder

de esos he--

tos y tasaDlas.

li.horablen ,¡ las dlst1n .sdetlnic1ones

se l1tin he:oh:o sonde osr·áote.l! subjetivO.

Unos dioen que el a 'ro a,' ,á baeado en hi

el a



nOll oto.

mantos

rae, 1

85 lo se

&n 81 jU •
no se produce,ae

p·or obJe re rziZ UIl ,4afio. 91 ju o

es 1 t~'l:Q.ríadol d f P01' la

ticio.

el

1a~.

sepl"fl,
to

elaus'.-.IttU~

• toda vez que

tale retal '1 oomo 7a 71mOs no $8 un seguro.

Otros dioe. q\lG el s 113:0. tma li;4iih4..~~t·§3i!Ill..-W'

ta 6n de serv'lc1os, que puedcts,e·r 811, dinero. de 88rr1,o108

o de reparelcldD. total o pareial de OOSf18 ti 8.

Son todas GS,'as teorías subjet1vas. van

del se ro e ealao:re-1zac·16nmut lata,

dos para WlO."

08· que t'll seauro es una lJlst1ttle:lán

dad de r1e os para <:tJle se produzca una o

una catit1...

ensac16n; es

deoir



porq..ue el1ma:ter1a des:eguro,s, se estableoe tUla pr1' ,no

-oo:mo part,e de la 9*'aei t s11\0 cada pr1ma 00-

rrespondeaun r1ec 4cte_ta4&. l' no se Ifletz:claoon el

1"1__0 electa aa"l.U"a1e~.. r1e o se COBBideza po'.

••para40. 88 1_1V14 U.s·a. oada \1aO V no hay téll coape

s-..llSn.



el

t1anE~ ser WllF1

Be en·ti de por

r1es80 la ce

iro preve

ver

de dinero e1 s

01as' d:8 UJl becho o'

··un. •

s-

s de

1

tal es el rte'·· a pal'1 la

represent~:élr ¡·tl eant1ltad

pag'ar en caso, de 61.n18s·t.

i al el r18o, pe.ro nunca Jlf:\yor.

1:GS2leprosde nda

TerfflB.tJS _s del te al e's"tud.1aren

t'1nt:QS ti '8 oon,t:•.tos.. Qt.!lr.como

del se :0 princl,pít, ID1 seguro :contra

ti·ene IJor objetoetlbr1r alasegttradQ

·ftos -o :leslt.)J;le8. ~rtte pued,s sufrir en al

la"s respectl,W1"s1)l(1 -lza:clones' eSúlble'cl

en una bla al ete.oto.

r1es.go ron

ase

11 a.r como máxi...

peligI~o ase

o!~~e de tales1ndenm1zaoione.•

llega:r a se,re ipa.l al ca 'tal ......¡.U'lV~'''-~·~,,·\A.·v

01pal, ro en a1ngtÚ1 caso SIl r1en' al

Tat1poco ¡ltIY que ·contund

probab11,1.d·ailde que e1 aoont·ec.1m1ento- se

go 41st,fl mucho ser eso; es, r 1t:o. el

do, el 1,Il rta ~\.ue cam:paí1!a

mo p·ara el' s



1

del

mitas.

tro ciertos 1:!--

t o tUl ot::lplt€tl

«J!4])al1!a 1:o,'1;

,st e un oJ:i·. rl0

la

6ste$egtlro-· .se

oamente Olla1 es el Q,apl,ta·l que. eosao

:!a

las

sri a

se tI.. " la OQlll~L1a

ss.

·0.1 ries'

d10de una Ct1Il

1·aa1aac'1:tra.

Cl,tls1vsm.al1' .~Ct8 de 'Ti, "

11

es al objeto obj. no es ni

, Di l.a 1nd~JJln1zac1Ó11. ni



.1': 'f.~
. '4;

, , ~

•

&0011;1',' ea

rse a QtlbieI1;o Los

mo

no le·

c1m1en~boJ. sino

enouentre s1n c··a. tal.

neficio o

un ñañe ma_rla~; es preoiso'

pu e

~.4f4"2~
~.

cual ser el 1llteré., (~iU. lleva a

V1dll • .11_1 la !ltElno1'ón ·el

U11 S -xro ~~. fa.vor su

1nstl

o a

eS'po,say sea ást·a quien so11e1'

Y~JBdo como be ,!'lo1arl0 t\,l

(l16n que Ell 111 jo oontrat·e· un a

ma.rld-o el

ro en 'beneficio suee :sa o hijos.

l.a so11

e· osa.• en



18

re. sea eUa la asegtlra4a .•,1 ·el bel1ett--

otario. regLa na:ra-l ouand,os·epres.entanestassol.1

01 tlldes. lar, es que ele oso ya t1eneun :3; 're a

:favor4e su 1Il1jer ., _t,Ol\cespue4eexist1r tUl .1n'krés rJ!

tl!pro'oO:. 1. e.c ea. o 7a BO ·ea po ble pea,sar.A lIfile fe

• eaplD', ·1t~_:· I·e esp. l~ón. :POrtlllee1.1nterés aseg]!

r~ables. explioa perfec'-aalItte.

- ola•• 4e.. _S, J.'eO!proco8 se p1'e ..

s_k JIJ117 a men-o&n 1a naa aatr1:moalt:tlmoderDll donde

'marido y aujeraotdan .. la lucha por la Tilla.



1nt,eresant,e o rY'ar los expe-

r1men.tad,os por la 1deil d·el s ur&en ·eltranscu.:rao: del

tie;.1:.ttrJ..u$nei fa t 1181iQ.ra. nt:e t ·r:· las d·tveraas tesa

rías.eDIl ',10&'8'1 'ran~ese.·oaél<t é ea ,

• d t,.~.··',.,:s 'n..,er·ío.~~Al ~s119'c\JO po ;·,·emos ¿'W , y~__

dospertect.eu.1ie d .ln!· :

a) Período merodt:l11s't,a.

lt) Pe.ríed'o .siocráti co.

o )Per:!·Ño cap1t,a~lst·a.

el.pr1t!ler período,la

:aollo'1a del merc·m"111_ --sistema ecenóndeo r en~l

ma de t prool.aaa la tu~ela d ts;do·... surgenunase--

r1e do plG•• te~ .:8 tl la naolona.l1zaclánd-el S8Q"tlro

., así se ha'la (s 1618-1& )de 18001' j a ca'

4el t.a"•• un seguro 4e 1aoeadie y un s . ro 1~n~ til.

1-.8114. q pct,r .los benef10.~.. oa

•

auallto,

la desapa--

socialu que el _.0 )?O<tfta -ponar, se ""'....""_"'...... -..."'_"'"

11Dl1UAl' las 1"'e!l··s del.rapto él1 ti t

tos a ~1'8.; na que t_1tlén se

proteg1e:nde la$ n 8 zas Pri.'Vlldas, hase

tade, e 1·· ldieadosu 4estmco16a,se

.r1e14n de data 1l'U14aa .f'uentu 4e Ugresos del

el perlo rls1 o;crátl00 la idea p''''.II[;.~~':~'"''¡;'-''4.'

radlca1m.en:b 7 la reaoet6aeoatm la tutela del

11 t1é'n a 0, ent:m se la Si· 1'8macía 8. J¿a

objeto el 111-EtI1Pl'esas pr1 é'UJ:r teniendo por pr1Jlo.l

teré:sdel I1se·gtlrétdo.

te estado ele oo.aaa 'fU Ye a camb1ar,na-

'tu.ra1men:te, en la era eapltalls't!l, as. a primer



t: u g 1 -erés4el· ·Xt.eaaI'1:o. Llega un Jl1OJ1le1lt,o.sln.

.-sr.. en an'. el e1". (1:$:¿ta ; .:lista.-e ."...

1.a ldea de l.a <L!tiea 8:0;a1 tlene p):r m,rael

1n~er48 de las cla.,e. JO.~oolocada.spor BU~1'O de

T14a en sl1iUacl tle aQ'or »&11. '.Q.

~fl8 asfo.. ata. Aa,l slcloy a

pr1nolpios4e1. Unoa eno.'lraaos ooadosoorñantes O-

pu.;&B1;.U... luq P~$_•• l'es.P"tl~nh. 10·$ 1.&

"*,1'e8'. 4el " a"_ecu.4e\.

IQ. 14 ·1 8e1da que -_s tead.enol[] 11 la~

ñ~ en Haeft·el.• h la.l••ttnda4 " de la eoono" 

úa.neral4el,afa.



2

Doaocemoa p la 1nst1tno14Sn 4el se- ro CClL~c.;

8.JEJ-1m1smo,. el a,hol'1r(J· ya1 jue J '7 ·conoceos ta.mbién, COlllO

nas, en -Slt prop1.a persona" ea suat 111a.res.

Si 3a1lo.· 4e 1ado los seguros sob%'e b1()nes,

pueta su1'r1r el

·,~'n~

al se ro de Vida

vamo'so."er palpab:lemen la ~~o 8, pero más aún las dl

terene1aa. que es't:e .'0 pUeda tenercou. el ahorro y el

Oeupéaoao8paT1~ntedel ahorro Y Teamos

su rela,cl6aoen el 11 .1) 4eT1da.

En altas 1.nstltuo1-onea aleaDo de un c;ierto

tlspo se pe.rIJ1bl- 'unadt7rt-em1a

b1én, bl1ferrie1le el factor tntert$s.

mulars-e al ca .~a14e a1 ta4·0 j en segtmdo para actual!-

les

contrlbu
'~

,en a·ti ·les earacr!st1eu·propia8 7 las een subste~ 

01 .1. d1feren_es.



2. G)
.....~I·

:';' h,..J

orifioio

oonst1tulr un -o'a--

un priIl'o1pl0 eSGl101í31mente lndiT1dual1stc:,.

cuanto al S, -~l'O lo hemos ·definldeoomo

as eoonóm1cas SU~

<:J1lc16nmutufl ·de los da 8 qt18 puedan prod.ue1rse;oomo ve..

xao,a lo rige el prin01p104e la _ t:Q1dtl1 t pr1nci.p10 es te

se ¡lone 8 de aniflesto en los oonocidos

con vlda ttl Yeno1m1eD,to del plaz:o

el 1mportE:~ del JI_1·SnlO.•

d1 tO'rencia ser-!ala ~ ..... )"'~."""....~.. ~ en el

zro solo después oierto t1er.nlJO .(~~~~e,darí~l const1't~uído el CiJa

pi t,al; en alaeg ·0 t prodU01<dO EW1 cu~~<lu'1ar mamento el

tortu1toobjeto del mis_. se recibe l' .' 1ato el capite..l.

cllalqu1er momonto ret'1rar f.J1 tmporte ínt ro

tos con más los intereses aeumuladoa; poIt

SUB depósl -

sepro 8010 puede

t1ca corre ·0 e

·1I~a.e' el aportle

la. póliza y

de las primas ab,onadas.7 aún esoún1c~lma.n

dci:l contre.to,.por

taría.. d o el t'lpo ,4e 1nte.réa f \tlJ.e ceno-

o,ldos cen

rige par~ los depósitos

ponda a po·a1ble ventaj en ~·08 de :tn-

por (31



en ellS

€1iles 30n los lítimos

vitalic~ito cons't1 íd.\); en la

rado 11·be·rtl a la OomI38.fi!a todo ulterior,

<:luedando, en conaeeuenata, su

perel aaertl.do.

l~ora.ble!)J un ,aspeoto de .10

te es la relación ~lue PQ.r al

del sepro. tolltÍlldolo en stl forma 1.nd1V1dU·'ll, t9'llCOntratfloS

en él. 1nd1scu1i1ble11i8nte" alguno"s elementos del juego;

,dolo en su tODil8.. O() ot,!va no 'tal. t· a vez

ligi·osement·e sus pI:

deadmlnlstraolÓD, d.e

et: e .ajl1s tándose los

qu1sie1ón, oom1:~1.enes,

8 tos realea a 1,0·8' teórlcos t su ~t.1··

,

final del ejercicio la o 'paiiía. aa uradoril se sin

un solo peso en S!1 :leno. 110 e eirse,.

S&gl1ro aea uaa operación de azaz ,

quiera Te'rjuego en el seguro l}or en

entre los caaos posibles

(o sean laa enstenciaB eeon6m1od sometida.sa r1.esgos

cid ) lo Q:\19 da la probabi.11dad de que el

Oti,e multiplicada por el importe do~ a

esperuza _telsátiea, o Alea la prima.

modo que. s1 b1$11 al

O: nos da la,

e ont1ene ale
~



ranza ma..temática y capital, no llena n1ngu.rla de las flnall-

dades 4el jtlG.

c.1~1am.ent,e prev1s1ón.

Juego orea rlessoe, porql1& la p·ersona,

haoe dete1!ll1nada apuest para oobrar \ll1 ca,pltals1 el heohc

se produce. la pierde .s1 heoho no o'curre. E11 cambio en el

si no 1m1naclón de ~os

me-.. toda Vft,Z queae constituye a efectos de neutralizar

el dafio CIU8 plleda producir el aoont,eolrn1ento t'tlttlrO e in 

clerte.



~.-.~.~.~.-.~.~.-.-.~.-.-.-.~.-.-.~.-.~.-

a) Insti.tuc1oDes Pfll"a eo t1r los l>el! os :maten ..
b) sa :t~o vi y las econ.omías F':~"-~·'lI"llff"i<·"· ,11~lo1anal

y •
o) El se ro y 811 ortanola soc1a.l.

créd1t·o.

segaro 4e,,14& • una de las in ltuclo-

Yi o.

fta.al1da4Yel efeoto »«18108 deoir lo-s nas

a) .mt :med1ante oedlnñentos té·on1oos

tienen

ptteden :

la producoióll de 8.0014011.:$ del 'rabfljO en las fábrioas,

ado t o-s

b)

como la. revi81tSn de 18.8 oaldert\8 de VB.por,eto.

(in uaa de estas dos t O1'DltlS :
~~~~~

del uro.



teIlola 1 ,na-

1 a econoraía

e1,Ollal Y prlv a.

vm.tajas del

p%'1vda.,. ponen de relieve ates'1 se

prodllZoa el heehootlYa8 CClASG'o'ualc1EkS el m1smo OU-

brir-.

•-sent1miento

seeneuentm" el stljet-o t.Uf¡~.11~~.ijtUD.

certGZ!1, 4e a ~1

r un

cuanto a los benec1 0$

pués de cr1,gLaado

jar

-. seVE.~a, 11 to

eX1:m1rle, to,do lo ._s, del ries-go

los quebratttos pS-!(Illlcos y espiritu.al.s

• pero nunca de

le

lthora bien la necesld dl'-oner de las

medios para haoer

tu,n1dad imponen a

beres que t au QOl1,untO, dallala ure una g,rs 1mp,ort,a~n"

oia. para, la economía BaoloDal, que, 131 'bien se trat~·::¡

opezaeí eaea

la. rou,!116n los neoesar1~$ y las medidas a ~

dop,t :as par'a pre caVfj,I' el dafio o rednc ir sus' censeouen ..



8'1«&-.0 8;8 .os,oo.lte st, cea'e.,ta.

-i;.\U.n(]lle elsepm de Yi'4a no 11epe t OO- ea

de SUIleJ'. &. dialna1r el ........ l.oa easosfatales P11!.

d,,014os. • por lo _8" .. proporo1e l11'18

serie 4e perjuicios que pesar!_ S08h el DO flM6\1m.ao .,. ..

~n4a:r!- _ detrl--.'. _aquf.U.l. PJrso.- que ...pe -

den4e ;4,1.



aoe 1a 1 de 1 seguro vida es

unen.· decir bien es 1.nstituo1ón el esnír1tm.4;

de milia y vida t' .111.ar. ba!lede to- or i

er., contr1b- ndo a levan..t[trÜi\

.ro de vida puede a las t'atll1-

llaa aasoender en la eseaLa SGc1fil y salvarlas del 1.1...

gro dal desoenso en misma ea oaLa,

te usos

a el Ptl!S. 1Di11 om1 al marld o. r100 ua uea , El

rant1zflr el porVSlir de su esposa ·.dian

de un s - U1t> de vida.

lo ola

del s .uro

Q$ de vida. re:torzf~~nd,o

crédito u.:rado.

otra l)-arte, el vida guard€l

implica una nota-

bleacuntulaeión una

ha de m1n1~:}trtirlo8"Q·olooet1!los en 1nver.siones pr-oG.,uo

tiTas y realizaoión rácil. para conservrir la liquidez

rfeo le nta:r eon {)I1tere~:.at y sin des-

a Iaed1d~1

o.



oharel,ac1ón con loas

perc11>eales as

o aue en~~ooas~.~ 1;JJi

cltlse de s -\tr(8.

Olaro, está que ·de e el punto de vista de

de ren-

taJI nt 1,c1as no pue4e 00' derarN bcettos;o, ya que

r:astrln.aela ·~erta ele e 1 les _ el mercado.



~.-.-.-.-.-.~.-.-.-.-.~

al por el o. Vent!ijaS'.
b) eonvelÚentes de la e lota. ón eL ,;r'tado.
o) tttejor solu'ción del problema.

de lae lota 01

tildo ItD ea nueva,. sxtstede emtl-OllO tiempo ha, o

av él

1nt,en:ta do

tidan de

paises.

rt1dar1os

11za.oión d s s' 1ffAtes

10 CiÓ. del se .ro por el Estado e11In1naría los

reca1ón

UelEl.t1en~

do amo tieo

direcoión en unas,ola mano,

ut111 zae1ón de los sarvic10s



•

nIOnopo11oestaiilÁfll

la oompet a.

Po,r ot~ra rte t~aJ~dlsninuc16n de

tl"taería a rejad~~ una .más eO'0J16ra1Ofa ~ÁJ!lo ci6n

ro, red fIll~nucl611 s con

oensf .'len

·e pr:cxitltliría una más rápida' y VEn taj osa 11(luldaolótl

de los B1 nle8tros.

Los part1darios de larulo1onallzac1

oen notar los graudes sueldos peOre1benlos crgan1Sinos

elevados d1v1d 40s que· se replrten a nua.lme

n1ñas. azota01.. esta4

(11 stribuCi dad,.etales r1 :ezaa.

y por t .into:. otrfi TEIltej 13. se

la s%plotac1ónpdD11ea e8 • al ralnlr

rég1m.en de san1.dai y

la prevl siÓll



su vez, los IJart1 rtas

.resas pr1vada..s desvirtúan l~lS

se quiere ver en la ex otao1ónb11(lQ del

.laMo de paso algtUlos 1nOOnTeni(:¡nt·es a

gan1z~ao1ó1\.

or-

ca d1f!c1lm.ent,e disminuiría los di'~eo1ón.

las di.•tinta,s re rt1 ones na.c1onales -y se

cargara~ delsl1ro tendría <pe ser n1U3' dada,-s las

1&01;er!s ti eas propUls de 1ndustrit:""- se 1?

lat1nament,e en es ent1dade-s btlroorátiaa.s

la Naoión, e-

ant00edente al '.0 que :¡s 1tai te. suponer

ocupe del a eguro habría de escapar a la

cuanto a La di smíntlei ón de

se

propa~da ello re&1 ría en pe:rjui o CiÓ11.

si no se 1tace!1- conocer las Vell tao a

er4c1erra.. ::.'1 no se desplep't<:~ en t~l púbil00 en

neoesidad. se proouo1ría un estancamiallto de

su

eonaecuenc1as :t_estaa,a no 8.,1'

b.leesrla o·b11 tori. si del 8 uro, das·terr:álldose la :tor

ma 'Vo·lunt·ar1a quenay 1mpera.

Por lo q:ue la reos l)rimas "JI 11 ..

~1U1 clón ráp1ds~ de las stm»lS de los sin1e si; ros. esa misma

OOll'rpetene ia, sesupr1m1r!a 'metl1ante L.\l nEt c1onal1zaoi6n J

es m.ejor elem~¡nto pl"Opende al flbar·at8D11ento los

su 03:



da.d. as" lll~ldoras

ma mutu 1

ui;111dad('J':J ert·t.re Les

de axpl()tftCión i-

ltl explo

Losa la D1e,jor

es pUbJ.1,c as~~.:."."
, '''''J''';¡¡¡.

~rde d1tíel

un tan al

ej .,~rl

prev1s16n de

(int1end10 ., Ilflr! Laa

o

olaro no s·e pllede jar

noe~r toda,.-

hao,er·.

bien; entre los Lneonven

ado se

eL inter

interior

:rijo, GIl

se considera

gue zra p igran nmeho :másso

e t cne 1'i o p1Íbl i co J él

ro,



tordo ltn,&coapaii!a prlveiia '(x)U pa.rtlc1paci ón en los be'"

.Jle1'101••

y por \Íltlmo se c1 ta el pe11gro de conver

tir elsegulttl exclusivamente E:U una fUante (1e roeUl'tSOS

para el J&st:ado. qutt·tb4e 'oito caráe.rsool;a1 al uti11

zarLo oomo taotoll n1ve .dorde pre,s' uestos med1e.nteel

allllent~o de las ¡ll1..mas.



1

-, os;

j •

1

y el

•

no

,

()

IDl

una

no



. ros

i Y

r

mi o

ut1

•

l o.



, ,

ver 0011 •

• tIto son

C8lrao~ter!st1cas

t él!

11dad ill~mitada o c(,leot1Vo.s,

a.soo1aciórl

un gru~po

,
no se

del no

• 'prohibido

•
alón

ponsab11idad l1Irl,1 tada. del 14;

lilUi-

,
se connrt1.eron en pite-

no ex1

•



O'

81 jara

I11ngtU1tl pre ..

sufioiente

téonioos. ·el

exper1e·nc1a,y. en

• junta:mente

ñíél$, ase redoras, indujeron e otre',er

c10nes ta,vorables en sus p·611zas t diatin ..

def'raud.ador;

,irrespODsable en S'Uf~ I del

oon la m.u.ert$.

y en esa forma. una

a.ot1v1dJild

situac1ón a,etual c'ons1derabl$ 11'bera11dad para con ello~!~.

t no s'uper1ol" desde un

•
. ,.aon



en lo

t

se lo ren--

,0 se

se ·distribuye.

en nota ..

ole

en

patr~on1ales, en se

•
su vez, si los

• por ej plo en los y

l1redom1n!~1 el caso (

vida). en la al mixto o

•

el.lo nos dice cla.rarnente las ··00Ill.'.-
o el de vida se ~l lf:1FJne-

los diversos círoulos pueblo, y

abundc~ son preoisamente las

ología,s.

se amoldan El sus

soo1a.louyo

(';).11tO

dlt1mo ~1 resolver "un índ.o-

económica y polítioa axtraordina~r10 interés y /J,l

no Sf.1 le rea,l ~

• es: el al se ro oomo

•

*



1nd1v'idual

ell e11 ,
en 1'11011130 Y Iir1va

e'jemplo, la índS

aIl dete,r-

seguro, la

m.ismo, la contribuoión

ooasiones. la ob11¡s:toriedad de los

ten,el' $·1 se ro taed,iallte cuesas "

sociales, si bien, en aiertos oasos, no

taltaclo que '$,S tudiado 11da.d

oar extensivo seguro s,ocial. al entero.
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"ro ·w

pro-

a) compañía.
s) int,erV'1enen en la

:!stie eXaJaen
l' eer •

e) s;e ,ro. Exaesos :r
; :tease 'o 11 re •

~J"~-'~~S mod id es obligatorio. tnc
cuotas y excei'entes).. J30rdereaw,_
l' la.s reservas'.

d) De los r1e. ce. 01Ó11.
lOS.

inioiar estudiQ en

se o

se 1"OS,V!aJ10sa tener opo,rtunldad

los d1ve 1nte

lotac1ón.

la fi t es

Ua.$

ro, o oon

la élctutl.c1ón •

e s lo

el Hcál , o sea ti

une 00 afi!a su

iste en. a-



•

d

en la na

pr1.n() un solo .1

oión

ooncentr:ao ión

, o sea

SUlas.

o in-

se 1llia

lid *'on.

ja aun 110

•

pól1,zas. ron una

•

a

s.



o Ve:l

s

obtener

,

en rES'"

un iIn.-

si una, 110

la.

ar,

r uo ido. o s 1 110 e

TEl. o

r o

sua

rnaxaente,

1 se

oió:n,

lots.%' VJt:1rneosi

J

mita



a sus

~.:rJ

OOD.

El

o

cen 1órt case

e • y 1 ejeroioio

11(1 (:;8 utilid

nane La •

tro la

un Bolo :1 9 11

o a. .)

98001dn.

• . f¿:llS

no s1,no jUf~ to.

s

si ' st 1a • .,eo1&11,,016D



in rvienen.

ouyo i11zar

110. Si la {~t.~S~~....~....·~~~~~__,

la, tituoi6n

y jan-

00.01611

:1 tacilita, dltimo, una SE~ d

sables r e~lotao16n Dac10nal s uzo ,

OS es os

ca son conseI'1t os en s

ya se rivales.

por las entidades

o1ntosse rs . en

UI.1a, lo se o como ~ la

1f1 6n

nos o

la los

capital

trata todo .1'1e9 pr'o

'Una 1)611-

minu--



examen 1 1. cultativo

o •

os r a

f10iencla en los '1 nos

moa tamb1éll a tttuoión jo La

en

j6venes méc11oo,s acerca de 1,6.

le 1ón

estriota, como

av-10 a

no

nar es 01611 Vida. Ottyo

realización un nt&tero

oión.

l~t

y rúltimo reinos

la 1n.st

• sar 4 ser

a men o y trat s como sinónimos axis entre

ellos protu:nd813 diferencias.

'tro ea

un mand~l t a,r1o oompa,flía. es un

ro a nombre 1

Los lOOd1

entes estáll

está oonst1ída no 5010 1.8,

coae

zaeión del 0, sino Ull ta.je



las su. •

01

en z-aaones :

primer lusar

11!~ta pura y exclusivan~nta a

S 001110 s1-

n'iestros menores. reolama.ciones los

1nterven1It en las reno,-aoiones de oon't~ll t et •

unac : por oon al1---<lii<... -,.... de: la

(luco1ón seguros s1n. 1nteresarle la cal1d,a.d esa. cB.rte--

:re, llegÚ.11dose. posiblemente. a constituir

ptls1va. tlUe b.ab.ría :de producir 1npl1tes' I~ju1

punía.

com..

á vedado a. los oon..

tratos o pó11za,s.s1endt1 su

vatiTa Central. S1n embar(~o, ens'te una moda11-

por La ouaá el a uta puedeem1til'póliz,as o O, ~~os

PI'()'visor1os • pl~oduoe I a t1n (le el intere no se

<ruede sin seguro. en t~l interín se halla a d.e

nuevo contra to venoido.

• atltori c~ al afeoto por la

tad mediante el otorgaln1enJGO de una v1sor1a cue

en cuanto se form.al1za eloontr

parte. '.t..iQI.r.~~of~ no es un reprOf!8a

tanta o mandatar1t) de laoompaida, sino un oom..ple-.

sea posibles asegu.rados o t1en.(~

de~termintldo,s 011 s que Vincula a las compañías

las o •

eor una oom1 se



ja la· •

~.__r_·' ló oanente, ... :' ·""··:~1· ,--::»1''''''J ..eom ~. :Ot1 f

las- o~a.ñías_ ya que euazrso ma.·YOIlt eE:i es

ae corre.

diante el ~.go deo.omisión sobJre el

ta.1 aseg't.Urado·, en can1>10 de hacerlo sobra la pr1.'ma..



alón

los

no {~s pos1hle

exceso o

r se rija

nz-oducc1óntrtleríQ,
iI10ó -

en La vida,

ensta en

una o'finilla ex(~lus1

IJ1re CCiÓIl olón.
.,

pues es ten<lríet oomooOn.f1eeUSlloi la. no aet't-.lf/tC1Óll

. prOd\lCir!~l

m enües ( e luego

Sl ,por un <l.1i4""'~~~f·"\J'Y

t llor

una parte entradas en ooncepto

y

ras s1gIll inill

(~llas, en rftZÓn

gurados

sus primas. y s·011 'la davo.luoión lo do. eatos

, s1au,pre

por lo Dlenos)

ciar.....

o por el

reserva deducidos los stos 1ón,

tim.os constituí'dos La o:om.is 1Óll

te y to<los los demás

del seguro.

oon



·8 non con

relación a de

si

t1tuoión matenu~tieas

o menos con

con esta rac-1ón ha un détie1t

• Ello, ai&ladem.ente. signifioana

tiía. no e inioiar sus operac tones en vi déficit

que se protlUoe.

pooar resolver

tos adquds i-01ó1\ la Insp-ecoión de Justicia.

los

e Inco

modo que las eo ~lñ!a~s pn.eden amortizar

atta gastos

del

a. una cuenta delse car

f'oom1 s1 on.es

curse da los o:Utltrr) aftos sigu1.entes

teo.·aIloelad.Q-.•

bienj eoa res·pe e~to a

tivo puede presentarse la siguiente situaoión:

del

afio do gran pr-oducoión siga. otro de

ese pJ:lmer año

una 11 ma.sa

ltl compañía rJIaort1zará el 2 1'e1

do a la menoionada euenna del tlvo para en

llegara a oourT1r

nan en el oer-

lo en por retirarse de



COl1 Ull

su,

no

f1c,t1elo; se

o UIl ,A.ctivo

:radtlC1da, ala

las sumas 1ngrt3:sadas no a Cllbrir

1010

exoeso

,a.ve

iri1,

nar10

ginar un

reservas del

(~u1ere deoir"eIltoBcOS.

proouoo1ón d'el r o. eomo

t&l,ae:n

es posible cCJnjurar y )10-

una produco1ón raedi 110

.~.~~.~, es, poslblemen~~de

gttrfldora.

dr-!en

'JI

za.

Yisto ' ·e

ras, velaoo() por lt~l pr'op1a ,estabilidad c~~rtl,

pr·ev1 a to:da op:erae ién comero1,al. arrtll -

n~lr de OCtp1tales asegura.do8 a su

C~l:rgOt t o excedente a otra entidad por vario,s

!aéto,dos e su SCd'!: e,looaseguro. el z-eaeo .ro y

1a,s' retrooesiones.



ro en

Ot1S0

con.

UIl se OOIl condición

se • ()():o.-

I ,_ f:t
-'~r1oa-t

gent1' H 1

do no solo C()fl ea...

,pro,ducu-'se el1nd1vldu·€lUfiEn te,

uno de 1-

rease·guro· la sitUEtoi611 es d.

ro O~

t den.tro ~31(111pre del e"""---~-",,, .~-

con UIIl oo:mpafl!fl.,n

mo ésta :no

el riesgo-, retiene su pleno y lo tran,atie--

re a similares.

rease-

recibe retas uxt)

ocurriese el ro solo

ver con

t1d~ld

abonará •
bien, s1tua se

una

•

nueva rtl-as 'll1O su

r t3curre,



ua nuevo

lntas alid<ñ9s y

ob11 tortas

t t una parte cultati~

vos sl üa

partio-ipa.oión a la e •

como

rana, uro a

sasiprimero de

cada n~v-o se ro.e
lla_ñía asegtl dor\8. y 8.c;ru1enes y en Va, aoe-

e se produzca. ble-

cede .o,te lo

retdré

,
y el ex-

a la. n

ala •

• el slatem de zeaa

ret: ano1ón, la total.!

lo exo a ese riesgo

if tl tlff '1;t
t ,

una

se oe un .-



t una.

8

tes

no •

Ter existe combinaeión

comb1nrud o con exosdent·es .en

ret aner una cuota el

exce·dente a otras Val' entidades llar •

P' o an..'·'.t···er1.omalte 'v tratándos$.4 " ril'

t

y el

y •

lo re rtir·á en l'tes

- d anea S011

081'áeterree·!'p.roo'o.

las oompatiías que reoién se inioian

viene el s1steaa

rte. co~sa.

•

cuotaa ,

puede no sUQ·eder en..

re 0.1

bien, dentro ros Glue

dlst1ntoi;l 0:3. en

en

tratado en. suoli.gen.

pol~ ej~ p10.• un seguro fa 2<) ,
p·or el pl.eno de la

• ()O() ....

•

, el eOllE~t1tuí-



ni!

¡¡ es la

a. la

pri.m1 ti vo·.

01 t1. la de·dueei6n,. se ro J

su

interés enno

imp.or'te con

mula,c1.ón,

deduce! ón que ae en es

dese's o menos 1fa.

de .comisión a favor

,,sum·QorEl. relatlYarr.e.ntee

de la atla! se estableoen

ael

se llama

to asegurado.

s101ón

reas ro.

o

~plan_adot una nueva

as ro, sí 1

t1tu1r UlI

ón

del

auen sl.n1 ro se uzca

a s. pues p611za

tooa ob11 ()1Ó11, 111

•



por • -.eJl

ro mue

gura qua oo.S() 1tl

asegurad-o.

del

lÍ.1t 1mo tem nlOS- una ~rue .oonstituye

el m.!n1mc>

• CO·--

)auuelmSlte se ''11
do el -~~---lo del ría o muerte. es elo

(lO con la,11ist1ttto1ón re as U#l1íOS un por

a. oaso,a.l

oon o~:tJ}1tal d(~creo1ente t Y en en

0.1 se

na rsasegum •

ltlsrterla tie reas ur-os por su senoillez, ea

en se del ase lrada la prirlliti-

va operaoión.

as opa lB o·1ona·s co ea ~ uros, l~aseguros y

re~t:rooes1Qne3 S01:1 ta,noomunes entre

luge~ a

cuenta a

~30n os que s e 111te entre sí

des y 611 la r)ó11~~ oon"trat-ada. ~.l-- To
eev #" -<L~



lar del

se rettene, •

por1nterm.ed1()

Otra ouesti6n 1nteresant ,e

los Pf)'asegu.ros,.es la que se ret'ierE, a. 1~ioonst1tu(}ión de las

reservas q.ue oorrespODlien a Los 8 ros

dos

moda11d

bis •• oe·daala rey rte

el' de la entidad que ha

la segwld la oom ñía reas

bien. en el pr1mer oaso la oe-

d-ente reecncce a la. ossiOllaria --a modo da oompe11sac16n.- un

interés scbze las reservas del

punto a la tasa que ella utiliza para

pa~d el of!loulo de sus res·e-nas,

ap1108

G~t.l~11tetnO quiere deoir den, 21110

conooer eXaót~eDte t·otal una. entidad

deben. Slml(trSe

oión.
00 s vidas y da adm1n1strl.

t
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r en. ir:

ora cona o

como

d.el

se o·a t

el •



- ....... -.--.-.-.- ...

e)
t)

-"00000---

11es

; {fu_alea caracte-rística..s .

un buen su rem.u.ne rac1611.

te en la práctioa t as un ()()n-

o·bl1_t

•



C011

otrfri entidad

1va.

uro,

su vez, se

las

plear

t

SO!l, En la

es~t1multl e 11us

a 1mpr11ii1r

e,



•

r

ser oons

ros, y

1rapor tml el a y

rm1 en. la úl,11Ctl

Ó11.

s1bles asegurado:s, desoonoo~1 G lo se

as! ~o desee;

110

c1taren

118018 lL\ p611 ze oon ..

lios oa

11748

baj or,

otrece.

dOSegtl~.S

y eatus lasta. exl -

y 110 se

aot;1vo.

al

EI1tus1asmo e·e.

r , ser



a -

se

conocer

trata, •
1 ind,ivi,.

o

ros y

,(8s1 un1fo~Ae.

"u.ros (le nAa.,oper,atl en 1Ja raDa

peato las di osI0'1,0.88

aeouenctaa l~nestaa para,

R$D;Uler'aQ" 6 ...

el

mios d,el

J' U118.

• e otiTo y .01b1dos por

t·a OQm1s1óJl s\1-jeta.a Üi

El e t1n.uflo16n :

p,aílÍa.

oon$·lEíDau,~

.. .' .s .............•.......

•••••••••••••••••••••••••••.....•.... ~ ...........•••
afios •••••••• ,. .e

'

.

15 .dos ••••••••••• ,. •••••• '~ ••

Ordl1L.~r10 de Vl·d.,,!. ., •••••• ~ •• '...... .. ..••
Vid n. ..en. os.... . .'. . ... . . . . .. . . . .. . . . . . .

en 1.5
en 1,0
• 1xto

Dotal mixto
,l. m1xto a

a bla o«pi
a 'Ole eap11t a
a alee 1~t.al a

) las pólizas.

o)



7

no el

aJl0. la com1s16nsobro

gu,nda anual1d de aas proriuoolones.

J.O$corre8pond1entf:)s ~ U-11 do complo 81

cobrados llOr ,la e,oa: !tEl( 11.5 so13 Las Q,lltÜC:S

se pr 0$ por menos un en taro

trar'{n a prorrat,a),. sobre la Vida ~o

hubiere ao1101tado lle4isnte el 1'$:$9 ect1.vo 1111preso de'

sol.101- d. mediao1ón « Sli1O, y sob~r& las

oua1e13 no na ón. OllS

pólizas se aA~~~i~,~

t a dos e :mallOS.

'1 • I~car ailo

s de

en (X) onesa.l~r{1'ba 1ndi

za una pro'duce1 p de ~}lOO.

onsencea, ooa1 6n reno-.C1ól1

sob:~; pr_i. dalsV'~\~.t,,~~,v

ae a la OOJaP !a GOb.

4)

a110.

ele) ~31 en QODd'~c1ones arriba 1ndi _'",-_'<¡;"":~_'~.-~.'_

un.a produec1ón

de XBno 13-e-

cnlartoa.

• se

ler



.... :¡¡..t
f] ¡.....~...,, ti

las 0011(11 enes ea s 01 la

ft te. flj a ea ti OrAilD

·C.· ~flía; 81,11 _bargo::,.l agen.

la

ti te4e <.laca••••••• .•.pesos·JIlOJ"t: a nf~lO tQnal. ea o~tras

. eoap:C!as.

3J'i. --Se es-tablees un detea1.JJlldo 41:,&.•me t~nlve rS!i -

1'-10 a 10$ ete:e'.4elaoomputae16a de las

Jaenclonadao en el Aab· '. m.1ento.
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• O\Y,Ill()

ión..

1 o o 1,

rae , t

se

la

()CO

Stl ad-10001

• su' neG (:)~3 :t\1~aQ.

r lnte

00nven

ea

lo

su

1

aoe1ón :late1 i gt)fl1;cII.i,nt {:}

alac

011
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Ti, ,110
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•
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3'ero

Una



otOl~

() 00

011100

ro
•

la

reo

os no a El enea GIl

1

11&

:f(;) 01han t jT

meros lo 11.Orme!lte J



os;

póli·Z!it

•

•

ricio

on

n

1



.- eo

Clamp !a

"

e

sin ip~eD.1os•

•

1

•

o

reserva

la

del

e í.a .•,

anual,

samo

4"-.-

za es

• o d



81

•
11

rio,! cc> tia

:ro saldado·

con

en efectivo J

01 ul'terlor con !l\}S!iseto El

.el a acgurado h\lbiese un

p·eríodo liTA,

recno .e de SOG11t1nuarltt tllvencer

lamism.a..

pOl"t el c·ontrar1.Q

OO.n la póliza , el1

iva,

aaum:ul.ao 1óa.

jar a la

vitalioia,la,

•

•



o i. os el

82

en

•

el

gaoión de '1'

elcetp1tal ,garant13ado en la pól.1zfl•

.~.(l(WetS, al vencer el y

aOUlllllación.

p6liza.

ti 11qu

lQ... Retirar el (,ap1;sl as,egu.rad.o ,más

r~esnd. proveniente d~el fomo

le oS!

acumuulc t,6n.

ar El la

00 sat'i srBotorio :Parti 1800om..

rfllleclr~11anta 1 as,egt.lro.

el capital y t'ondc aeumu-

laoión, o'bten.1endo r,n su lugar una ren t~J~ v1'ta11cit9.

el ase rado hllD1~1se elegido t111 ríodo

, "te," l'aeuauzae ·0. ,
:2~~ 8,1 ven csr el pr1m.er período. '!1 reo1 biza en e1~ectl

yo lare,serv'a 1.6. .oapaii!a 'prfllltiza a la 1ll1~"
~

mas la }}1l)Ten1'ente ro·na,o aO"Ul1\ttla.do

oer el par! .0.

con

el oontrar1o.el

l l ó11za Ilastll el nal del o dot.sl, se...

a ibir (;rt1 oteol;1vo la

aCUluulflc1ón.



o

la. T1T1era

minao1ón del

Ilido, a tno •

" rl}ctb,1rá no

'UBa nóll'Z2" ,,'~

el

go de P~_8. P'OX~ un '1\1,101" igtla.l. al

ouyo 11lrporte ref.rlb1:rs eus o

11tl

edad, o

,OS a tiap1tal,

é,l hubiere <laslgn ~ o.

plazo, en este OB.flO sería

dloo' y oual(]:tt,iera

za s'f'lldada 11br(~ todo l11ter1or

tros o [u; t

oir (}OO.--m/n. 0011tado '1 otros -min, cunn

do tallezoa,

la póliza.1

e ,1 as~e&:M:ftaO

par,tocl0(~onalltye
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1 •

la

a y

•

le

1noapf:lC1dad.

O!iSO

volVf:;

l. ,0 el a uro ,

tr-o

los

mio

i10

opo-rao16n.

·de

onea o ex~.

.men méd1·co.

on V1rtutl

viva,

lo de

compaJ1!a.

se falleo1

o

ivo Qro erl

lo

no
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mano 1.z~¡u1 erd-8 .•

6q~ por la pérd1da total de una pierna o un pie.

Por pérdida total se ent1

ne lugflr por' la aItlputac16n o por la 1nhflb111taetón completa

7 def1D.1t1Ta del órgano o del m1e:mbro lesionado.

yo:omÚDmente estos saguroscontra 1nfortu 

n10 se real1~~an anexos a otros seguros de Ti·da, e·st.ableolén

dose en eee caso por la oompafiía que la indemnizaoión por 1!!.

fortunio no excederá del 10 de la suma asegurada en la
,

po--

11zadevida. (}uando el monto de las 1.I1dSLV11zac1ones por in

fortunio hubiere alcanzad. aquel lOO¡~ la eomp fa :trt€dltendrá

., 10amente sus obligaciones 'pxooederltes d(~l se ro de v1da~tY

queda.rá extinguido todo dereoho por aual{IUier lesión (:;1

asegurado sufriera.

Si el lnfo:rtun10 tuera la causa d1reotfl de la

muerte del ase' rado,la compafi!a no esta.rá obligada a pagar

sino el solo e 11;a1 del seguro de Tida, del <'lue se deduo1rtí7

a1e1 infortunio hubiese sido ya indemnizado. el 1mporte a~~

nado en tal conoepto.

te se ro, tal OOln,O su "nombre lo 1ndi..

oa , es aquel oontrtl,to en virt !\ del cual el riesgo da muerte

del asegurado es oubterto por la eonrpafiÍa tan solo durf)~nte

un det-er.cl1nado períod.o. Sl el de coao del aseguraé o se produ--

ce dentro del mismo, el ase rt:ildor lo indemniza. paro si a 

quel 11eSEt T1vo etl vsnc1m.lento del lapso estableoido eesa el

segnro ,q,uedal1do deproplt,~addala oompañía la tota~1detd de

Las primas o·obradas.

Porrla general reflponde a las sigu1entes

oaracterísticas. Plazo da duración máximo: 5 Etilos, mínimo 1



ad nláxima 55 afies, mínima. a ·s. prinlfl:r prima de

ser anued., aunque después se afuIi1tan tr<lcc1onad~ls. No se ,"*\1

capta es te alase .,.l_' .'seproa 8111 examen medico, enoontrant\2

se ex·cluídos de la paJ.lt1 cipaoión en las utilidades '1 demás

benefioios extraordinarios.

q~fil!:roD.qiah a~rérm1aorl,3q."Este seguro g8~rvJ1t1zael pa

go del eapltal asegurado al Tenolm.1enrt o del período eaeo

do (10, 15, 20, 2,5 o 3"0 a ,a) J 111 sea a los beneficiarios

si hubiera t.alleo1do s,l aserado o a este m!3mO si sobre-

Tinese. caso de que su fallecimiento se produaca antes

de vencer dicho período, se pas·a a 10·s benefl,01a:tt1os 'una

r·enta rnensual del 17', del oapital asegurado hasta la techa

an~lue,es pagadero el oa:!l1tal ínte o.

LflS prima. se pagan dUr(intae1 plazo estt},..

blaoldo como máximo, e hasta lamuarte del asegl.lrado si e-

110 oourre antes.

capitt~l contratado al prop10 asegurado s1 llega con vida.

fU Ten:clm1 ento la póliza. caso de produc1rse su mue!.

te prematura, l.tl compaí1!a pagará a su familia :inmed1at,Q .

Inente al 5A'dal oapital ase rado; 20¡~~de renta t:mual so...

bre la otra m1tad(pagade.ra ,por anualidad venoida) t das·de

el dítrt dt7Jl fallecimiento ,hasta al venoimiento de la p611za;

el res tante del os.p1 tal el día en que se produzca al

venc1m1en~to del pr!odo dotal.•

Las prim!:t,s se pagan durante el transCUI~sO

del lapso oonven1do 001:110 má:~1mo, o ha.stD~ la tm1erte df)l asa-

gtlrado si ella ocurrealltes.

?ó,11~z;a Ua1Tersal.-- Esta P'·&112:& gar<lntl'za, en oas·o de talle-
_ d , . n ., •

oimiento de~ oontratan~e. durante su vigencia,. el pago del



cap1tal asegurado más el 15 roO del mismo por cad afio de "V1

genc1a del contrato. no eo'~t.ándose ra nada la porción de

S uro deBesult

S ngamos (1:0.8 una persona de 38 os de ada,d to...

, si el fall.eo1 ente del asegurado se produce du~allte su

par!. o de v1geno.1a. del importe del seguro más la mitad de

1.432....

A La tenn.1naclón del sepro eL contratante ,pOdrá:

a) l;,¿uedar ·asegu.'mdo sln nUe'vos desem1lo1sOB po,r la SUDla 4e

el o.on,1;rarl0 lla ra. 60n v1,da al TflIlclm1ento del contrfl.to·

cuya- dura,c1ón se tija en 20 aaos. podráopt~lr por una de l.

siguientes modalid es :

lBaJ""a este sepro por ~20.OOO.--m/n.; premo .ual



,,, _ J

~20.\)OO.-m/.n. y recib1r en efectivo .OOO.-mjn.

Reclb1,r en etect1vo la euma da ~~121.400.--m/n.

E-leo1b1r una póliz-asaldad,({ pagadera ti la muerte. l)r~vio
reoorloo1Iüianto médioo satisfactorio, pOI~ .160.~m/nc

EfJte seguro se rea~lza con partioipaoión en

las uti11dades,las 'lue se stmiarán aeua~q:u1erade estas 1.1

o)

e)

1dao1ones s1 no hubieran sido rej1radas antes en afeotivo.

LelS primas se pagan durclllie el transcursodal plazo oanven!

do como máximo. o has ta el fallecimiento del asegurado si ,2.

euzre antes •

.Ss.su:r0l. H1P~:t~cAr1~. - Este aeguro tiene por objeto cubrir al

riesgo de muerte prematura o incapElc1dad t·ottil y p'armanante

pt:ira el trabfljo, de aq~ellas personas que t1enenobllgL1Cio.

n,as ll1po-tecar1as cJ.uecump11r; ea tal forma, que la e -.f;tfiía

se hará eaz- del paso de cuot:as por s8I:-v1e1os hipoteoarios

en caso d.·e s'obreTen1r oualquiera. 4e las dos sl tllaciones a .

pun-tadaa. 11beraMo a los tam11,lal~s del aseprado oa él

mismo. 'según el oaso.del oompromiso eontr'a!do.

El seguro puede tomarse por -el pLazo qU.e más

;afto·s, se n el nmnerodeouot(iS a P1di

8ar; debiendo indioarse s1 las mismas se abonan 8UUaJ., se ..

mestral, trtm.e·stréll o m.ensualm te; ttecha de paso ya quien

de'b-arápag/3.rse;. :Las pl~1mflS corre-sllondi-ent:es a este oontrato

se pe iD. durtUlte W1 plazo equivalente. peco más o menos t a

los 2/3 de la vigencia de~ segure. Estas p-ó11¿~as se emiten

s1n- part,101paoióa en los ben{~t1elos.

ta olase de contrat'o,proto

tipo del seguro para eloaso de vida. como ya hemosdloho,

tiene por objet.o constituir un oap1t,al que será abonaáo al

asegurado si sobrev1ve al final de~ plazo establecida • Las

pr1Idfls se pagrm durante el lapso convenido, q,l\ {~D(io de P~,2

piedad da la oontpaf1!a sl el deceso se produc,e en ese ténrd11!4



el, am.pleador asegurando a SUJ3 OOlplettd,os, a quienes provee

de una proteooión pagadera cU811do s·e produjera su muer,te,

por oualq~ier oausa sea.

segara incluya. generalmente t la alá!!

sula. da 1ncapao1ded· tot:al l' permanente., en virtUd. de la

oual.en caso de incapac1 tarea el anpleado asegurado por

aualcruler oauea antead·s eu"mpltr los anos de edad,CIU~

dará eXimido del pa de prim yel seguro sale abonará

en, 20, 40 o 0,0 cuosas mEllsu.a~es.

inoapacidad, esta póliza presenta ~lde1.'rkqs las sigui.ta·s

ventajas e%olu51 s :

a) No existe el aXSJD.en médico 11r8T10 a la contrataoión del
seguro.

b) lio existe límite de edad.

o) ~ante económioo.

d) fácil da pa 't ya SUS primas se B.bont~ ea ouo"
tas mensuales sin recargo alguno,.

e) era!te con el prinleg1,o de ooIlyers1ón. o sea que en
oaso freirae del servioio 4'e1 tE.pleador por oua.l..
qu1er motivo" el oolpleado tend.rá dereobo ,2 obtener de
la oompaníaaseguradora, sin examen médico previo y
siem.pre 10s01101te dentro de 1083'1 lilas de S'lt re--
tiro, un se r-o intilv1dual en uno de los planes que
lice el flseguradar, por el mismo oap1talde .su seguro
colectivo, pagan las primas correspon(11entes a la fo~

raa indin,dual.

dad al in1c1<lrse el s eguro J 'luienes de otro modo hubie=rall

a..serable8 bajo el plan oolectivo, to-

trabajo,.

solo tariporalmente

se hallen. en sa,rvloio

se ha~len

no se desea extender los beneí'i01os de~

s.eguzo e

sido asegurables. lo serán al reC'ülutlar

aotiTO.

dos los emplead'os de una oompañít:l



en serVicio, fijarse un período previo

9

tres o -

sei:3 meses

ro.

incluirlo en el aegu-

e saguIO dertda oolectivo puede haoer

.'6 bajo dos forDl~S: contri torle. y no oontributor1a.

al primer caso le. prima se oomparte en

tre el e:ntplelldor y el emp,leado. pagando este último del

5 8.1 él de su impo.rte 1 el empleador el saldo. Bajo la

forma nocontributorla, el elllple.ado,r se hace cargo de le

prima íntegra.

la prác·t1c8 se distingue, sin tmbargo,

\1., teroerea..so t cuando loa anplea.dos de dotern.l1nad~t insti

tuoión, con la. eaueacta del eapleador pero sin su partici

pación, contratan un seguro de vida ooleetivo ha.c1éndose

oargo del importa ínt ro da la prima.

La prima partl este sepro se oflloula toman

do, ~asedades de 10:8 EJLlpleados 7 el monto del seguro con

al cual seoubreoada uao , y c.aJ.oulando la prima med1tl que

se paga por cad eBlplea sin tomar en cuenta la edf~d. ili

el pro:med10 de edade~sde UD. smpo 6S., LrtáSO menos normal,

la prima osc'11aría antre 90 y $1,20 mensuales por oada

1 •. 000. --de sepre •

Por lo que hace ti la pó11za d-e esta clase

s eguroe, la principal que 1nd1 ca .1 detalle las cond1

ciones del mismo, es ent-regada al empleador y al emp.leado

se le fa 0:111ta un eertlr1oano que 0·olla1 g.n.ael n,ombre del

benet1eia.r1oy losdereohosy privilegios <:;,tue le oorr,s

pondea bajo al plan colectl~.



T'ar1fa.s.-
.... _. ·li.~. u .•.

allora, y al ha<ler 1:1611c1ón de las pr1mt\sde

los segu.ros da vlda,nos hemos referido, en ganeral, a las

primas \Ínlcas o desembolso único que deba hacer al, asegura--

do para tener, .en su caso, dereoho a la respeotiva lndenmi-

zao1ón.

ra.n de ser

Pero es ev1dente, que sl los a . ro s hubie .

zadoa 8J1 esa tor.tDa,3am.ás hab'rían podido l1a ..

car a su desarrollo actual. cto, el següro no se di -

do que su pago se haga en cuotas semestrales, tri·mestrtiles

más f las oompaflías con el objeto de taei11tar tl sus ase

el a.segdr·ádo dedUOt1 de sus entrEidEls

oorrientes llara dest1n·a.rlas a. ase f~1n de prev'1s1ón.

ah! dosde a~ primer momellto se 1mpuao

els1stOOlJ.l de pagar el seguro :ü~ed1ante primas anuales.

rige an general, JI e/alvo muy raras exoepoLenea , a las par

so·naspose;edoras de cuantiosos !Jap1tales ya <lue éstas con .

slde.ran más ventajosOi adm1.alstrarlospor s1 mismas que po

Barlos en manos de los asegu'radores que le ha.n decobrt;:lrtC~

mo ver'elnOS más,s.de.lante,.det.enn1.nadoa excesoe sobre ltlS pr..~a.

mas para cubrir recargos de d1ferentesespec1es.

EL seguro se d1r1p,espeeialmen,te·, a aque ..

llas pel"sonas que. viTen. con olert:a holgura. obteniendo ~e

su trabajo par'sonal los med·lo~s d:e vida, de -tal modo <;rue ta!

tando el sostén de la oasa. el, hogar pu· e ser invadido por

la miser1acon toda. su seouela de oalamidades.

}l. tal easo, el s:egu.ro no puede ser pa.gado

mediante una cuot·a Unioa, sino por medio de una seria de



y eun mensuet.es, Para e.ll0 se divide lEl pl"lma anual en va

rias partes iguales t que se r·eoargan leveloonte para oubr'1r

los interesescorraEJpondlentes a la demora y .al aumerrso de

gastos de ad:m1n1strao1ón

ti.pulándose en la, p·ó11za, como Ter0010S más adelante, que

en oaso de ft:111eo1m.1entodel aeeguzade se deduo1rá del 1m..

porte de La indemnizaoión le. parte 1mpflga de la prima. tlnuaL

hasta aquí nos hemos ocupado de las

pr1ma.s puras en Las que s,010 se consideran el 1.tE~rés com

puesto ';;,7 la mortalidad. ¡~31n embargo, las compañías de se@!

ros rlscesitan tOlP.ar en cuenta otrús alemen,tos al o:alcular

las primas que :t~1sur6l1. en sus ~artras.

Jl~ prhner lugar 1.0$ pstos COl' rientes do ad

:m1n1stra.c1ón; 'sueldos, al~11are.s, prope.g~nda y todas 1<13

demás sr' acianas

tal clase.

)aae la gestión de una ampresa de

Después. los gastos especiales inherentes a

cada operación particular que se realiza y sden pre--

sentarse ya sea. en el mom.en too de concluirla ope'raoión,oo'"

mo sar: comisión ti loa agentes t honorarios del méd1co eX~l

minador., costo de la. p.ó11za. sellos. e~tc.; ,o en el trana ..

cuzao dol tiem:'po: oomis1ónde eobraaza o ret1.:ovación.

tercer lugar ha de oo:ns1d.erar el 1ntc~rés

del capital que los accion1stas han suministrado para la

empz-esa , pues no ha de olvidarse que las ant1da,desase ~

dO'ras son sooiedades anónimas t es decir, empresas comerc1;2.

les.

Y. por últ1mo. tenenlOS los reo gea que se

producen en el. caso de contratarse el se ro con "~1ás 8118

beneficios complt)man~arloa; o sea: exoneraoión dt11 p:~go de
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inoapa.cidad total, (l.able 1Dde~~

zaoión :'por IrlUertc por aoo1den t y partio1paei611 en las u

tilidades de la empresa o e11 el tondo de acumulaoión.

Sin.tet1zando tenemos que la pri'ma de ·tar1ts,

es tará fo~d{l por:

a) L·a prima pura.
b) Proporc1ón sobre ga~atos generales.
o) ColUis1ón al a8fJnte.
d) Ronorarios méd1cos.
e) Comisión de cobranza.
t )terés del ''''1tal.
g) Benefioios ocmrglementar1os:

l.~ :U;xoneraelóll d pago de primas y :t1 an.t a en caso üe
inllapaoa.d total.

2, D,)ble ind€}trm1zao:1ón por muerte por so oid ··te.
3 Part1(l1pao1ónen las utilidades o ronaos de a.CU!l1U'"

laei6n.

Por lo

nuestro país por Las distintas o~omp'afiías de seguros,ya SOOll

allas nacionalos o Qxt~injeras, puede deoirse que reina u-

:I18 verdatia·ra anarquía al :r-espeoto.

:En efeoto, no utilizándose una únioa t~}bla

de mortalidad por distintas compañías lXtra el cálculo

partioular,y nQslendo um rezaes , por otra pélrte. Loa di ...

versos gast~s que ~a gestión y adquisioión d·e nuevos segu.-

rOf;l or1 nan a cada elltidad, neQeSar1arilel1te han de produ--

G.La\'V. ha d Leho que·:

sobre las pr1Jnaa,las que as! vtlríwl, sl bien no eubssan

01 almen~te J de oompatiía a oompai1ía.

en últ 1mEl instanoia irán a 1.neid1rairas diferencias

"tEl 3Elgurosobrela vida. considerado corso negocí,o, es
t9 tl\ :fU ~ ado so bz-e el prino:tp1G de el ntf.mero de mner 
tt tes G. pueden. oourrir en un grupo sufioientemente nume
ff roso de personas. no depende por oompleto del azar,sino
ff que está sOlilei1a de"terra.lnadas leyes ~lue presentan el
lt ~ado unl:rO,l~{f.11dad y exaot1tud neceaaz-Laa para ~:ium.1n1s

" tra·:r bases de cálculo sobre las eual.es pueden arriesodi-



n s1n temor los as.egaradores su oap!tal y los aS8Frados
tt pOI-verdrde aquellos por qulE3f! están en el de.ber de
n vc~lar.

n 'Procediendo de acuerdo con este pr1no1p10 sehen cons
tt tru!tlo te.b;las de mOI-talidad, en las cuaí.es , mediante da..
"'tos tatlados en diversos 1 ares y e1rcunstanoia,s y depu-
u rados 'por pmoed1mientos Tariado3, que representan U,U l!1:!
" yor o menor grado de exa<rt1 tud. se da. para un srupo 1n~

f~clel de personas,-un número arb1 trar10 t y de una edad d!!.,
» da arbitraria también (usualmente la edad O que corres -,
u pende al instante en que se nace). el número de personas
1C'. que aobrev1vanen. cada 8111verS8J10 Y. por consl,gu1ente,
tt el mímer-c de Las que han fa 11e oido en al transcurso de1
n do.
11 Tales te.blas pernüten.a las compañías de seguros fijar
H las tasas da contr1bu'c'ló:a que corresponde a sus olientes;
t1 y de la sutlo1en.o·1a de la tabla Q.t) mOl'tnlidad. ti jada en
H cad.a caso, depende también la sutia ianola da las primas
n que ltitS (;ontpañ:íascob·rs,n a sus asegurados. n

su parte larga rlg, ~tut~)r del Text

Dook de los aotUflr1os 1n~leses, define la rrablade iaorta..

lj.dad. dioie,ndo que = tt ••• eJj el lnstru.merlto destinado a me"

(111'$ las p,robabi11dadasdev1d~ayde muer~~.n y para dar

una litea como puede fO~i:1arse una tablada mortal1dad,

supone un llumerosog,rupo de recién nacidos, cuya vida va

s1gut..end,o hasta la extinc1ón'totfJl del grupo.

Es evidente c!ue tal cosa no pilada hacerse.

~31 el refer1dogrupo tuera 1:0 sut1e! tntemen

eausas t unas favorables y otras adversas.

8\18 evolucionas, se pro-santa un hecho más 1ntt1reS~lnte aún

Los adelantos de la h1gie¡lG, ,10:3 progresos

una oenturla,lasoond1-se lar. Es 6,1 slgu.lente:

a10nas de vida varían substancialmante merced a múltiples

de la medio'ina, la real1za.oión4e obras stin1*tar1as en "iu",

dades y pueblos, han contribu:!do ti alargar la durac1ón de

me para que, las observac1ones hechas tuvieran al. valor

(segrln los postulados de la le,7 da losgra.ndes núm.eros de

r;¡oisson) t es te grupo tardaría alrededor deUll fi11g1o en ex-

t1nguirse. i~~parte de la 1Ilposlbl11da.d materls,l de seg'i111'



omubio, la industr1alizaci6u creciente,

jador~s del o~~po en obre~

ros uzbaaos ; la. exa~lerbaoló·n.. de la Lucha po.r la vida (lUO

produce una cierta agi. tae1ón en losespíl'itus ~lue tenrlinfl

por desgastar los cuerpos, sen cansas disminuyen la

Ti ta11dad de la espeoie.

}~s pues. imposible. aun. en el caso de que

se dispusiera de una poblao'1ón que a ello se prestara,con,!!

tru1r uno, tabla de mortEllidad siguiendo un numer·oso grupo

de 1ncl1v1duoa d..esde la cuna a la. tumba. más,s1 tal te.-

bla lleg~lra

,1Gu.ra, 1'aoil1dad de m.ediQS de subsistan.cia. 6"Goéter.l.

tiere bastante de r'egióna región por zazoaee de el1ma,cuA

dan entre sí y es lógico que así sueedu, La mortalidad di...

ad cero).aloa (que puede ser la

Las distintas tahlas construídas no eoncuee...

se·:r ter.m.inada, ya q,ue respondería a condioionos o4e vida S!!

oeal'yas pero no ooexistentes. Se~!a .la historia de una se

aeraoión, pero no una t la de mort·alldad.

v·tros son 1'06 procedimientos que han de utl

11 zar-se para cona trU1 r taolas de mor talldaél. l~o vamos a

oonsiderarlos aquí t ya clue excedería los líml tes del pre..

santa trabajo·, pero podetriOS indioar que, en lugar de tomar

un srupo de ind1V1duospara seguirlo durante toda ,su Tida,

se prefiere determinar, luedltUlte grupos de personas fácil-

mente observables y resp,onillendo cada, grtlpO a una edad da...

da. Las probabilidades de vida ;¡ da muerte p·ara alaha.s ed~

des; para luego. de eaaa probabilidades, deduo1.r el nÚD1ero

de sobreviVientes que oorresponderías. cada e·düd partiendo

de. un n'Úmero 1n1oial que se da da antemaIlO pa.ra la edad bí



llaca a las ut111z:idEltJ por las di.;!

an nU~3s.tro para,

las más usual.es son las si glua.",t es :

Healthy men ;

de t-'las 1'1 oompañías 1.11 ,esast
' ; la semitrop1clal d·e lIunter

y l,a roham1zed American Table.

Par9~ los seguros ren.tísticos (rent~lsTlta ..

11 olas) suelen llt111zarse las tab1asde las compañías trfi}!

'fasa do intel'és.... C:omo veremos más adelante EU<4 e,studiar la.......,.....-_ ... ,- ,. -_. . .. '.............

S*J.ir ocmo eonaecuencí,a de su Inversión, en el momento de

respeot,o de los intereses aconse -.

~\ las indelnIlizao1011es y por una in,suficiencia

cálculo muy ha.lagrle

hacer-

caloular que parte de las pl~1mas cobradas deben destina¡-..

se a reservas, han de tener mu7 ~~ cuenta el tipo de 1nte

r'é·. a cluelas mi amas han de imponerse t para ay! tar que un

se, ro --o sea sin considerar los Va.r1osI-eoargos que aoabA

mos de .estudiar y que unidos a ésta oonstltllyen 1s. prima

de tarifa.. ha de pennit1r al asegurador oubrir el~iesgo

presente. ,. al mismo tiempo eonst1t.'l'1r su resena.

J ta. parte de la prima que se d6stlna'tQ:r

mal' la Reservi:l y que técn1oa:m8lltese denomina nprim.a de
que

ahorro"" t.la_ ser tal, ¡impuesta 8. un detsnn1nado tipo de

1n:ter,és, en el momento ea que haya de hao-erae efectiva la

respe,ctiva 11ldemn12:lic1ÓB. ya sea por haeezae protluc1do el

siniestro o por venc1mJ.ento del seguro. s<J.u1valga a~1m ...

porte de tal 1ndemn12A,oión.

a.h! Las oompañías aseguredoras al



eión que pueda hacer peligra; La estruc'tura económica d·e ltl

t1~:r::tO de 1.nt·erés se aonsi,dare partlel

oálculo las rese:rvr~~J na do estar s1..empre'3n relao:1ón

eon el tipo de 1...ntel'és· que r1 ja en plaza para Las d1stintas

1nvers1.onea,

la fA.rgent1na, clollde hasta h€tcemuy pocos

añoa imp·eraban en plaza para las dj;tst1nta.s inversiones (~t!

tulos públicos, inmuebles, hillotaoas, dep,ósitos bancarios a

'premio. etc.) al tos tl:po-s de iAterás. las resenas se cal...

oulaban generalmen"te al • La act.uéilidad. oomo cense -

ouene1a ·de fenómenos económloosde trascendenola mundial

tales t1pos ba 1'Oll y Laa entltlades ase radar.s·, eon un,

sano oriterio de previsión, rebaj.a.ron los tipos 'utilizados

para el oálculo de reserTsaal 4% y 3· ".•



1,
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" Y'

industria del seguro J coao a abamos ,puede

explotarse s:t 1endo Wb1en lai~or.ma l,rtl.1tualista o ya en fOnuti

oapita.lista, mediante laconsti't'uoión de socí ededea .~jIlóni ..

mas.

la aotual1d exls tan las dos clases de

soclades. mutualistas y anónimas y part;cer!a qJie el ~i¡ipo

de so'c1eded anónima va a~utriendo una ~voluc1ón, llegS11do a

adquir1run oarác,ter más bien mixto, en el (Jue saoontempla

La situación del a·see;.tl'ado. pa~a que obteIlp'tamblétl los b..~

nefielos que le corI'tlspo en ao uezdo a las pl1..m.as que p~

ga a la COlll:puñía.

~ta' s1stelml de OOXdpañ!asmixta. t que en el

f(lndo no S011 más que soo1eda..de:s an6n1mas. llega a estable...

cerque UIla parte de las utilidades de laseoclón Vida sea.

d1strlbuída entre los asegura,dos.

las sociedades mutua1iatas, 18:8 uJ~11ida"

des se dla"tribuyen ell'tre los lUismos ae e 'rs(los que son a la

dioi,osde los ase~

punto pod emos señala:: la.

flt;~oc1ón '"vida, va cue un ~an nú
~ "":1. ' C" , "'~

I)onde ex1s~te una. verdadera anarquía 6,S en lo

que respec·ta ali¡aporte (lUedel monto de las utilidades de

en 01 sell'tido d-t~ reconooe.r la par~tioipación de los asegu~a"

Ü()S en los

ln.ero de oomlJ€1ñíe.s n,aoio,llalea y, puede tleoirae <tus la. total!

dad (le las, extrarlj.ert:ls que aotüan-en se,gur03 vida en nues 

*~ro pa.ls,se il1011J:lt;¡fi anesa sentido.

la sección se destina
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c Las :

e En sus lJó11zas da

la suma t1nará a sus re00""

nooer el

colón Vida,

los

se

a p~;11..te

strlbu1rfÍ-11. su '1nt,ervenolóll y

res:pcect1vo reglt-ma:tlto

eión e

tota~ utilidades

ra forma.r la reserva adieioA(ll vida; y remanente

Cluedare, denominado sobra.nten se el '5;.) irá

oonstituir el o ndo...

oompañía.s extrC-itlj'srfLs se

so01eda sfranoesfis

pólizas el ret(~rido l!"ondo se las

utilidades Seooión Vida, a:E~íC0010 con ü,a dlfereno1tJl

colocao1()n fancIo-s

cuanto
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aCUIaulao1ón.

un

:per!odo
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una ton '"tina

distribuirse, como una Htont1na ff
, en.tre

tlcios.

't1ca mutua~lst(l d1S]?onen

do ti tales

del Fondo, limitándose a establecer el

It1.ílS cobradas
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ningún asegurado vivo de los
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Si no
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Benet'ic1of3 constntuído ::r

,~<~~'1lU~a,oion. son compl.etalnaflte de

de las primas cObrtldas en el ejercie1'o y el

coruponen ese grapo, al fin del 1)eríotl0

1mlJOrit.e dt;ll tondo deberá ser dlstribu!d,Q entre los d~J-

ja de pelgar sus primas, p1er'd(~ todo derecho al ¡'''ondo .i~()1-!

~asu,ltados, industriales, de. mimara,

gt:11pos.

d1str'ibu1'r ut1lidades o emplearlofJ en el pago de

asegaradOfJ

túa al vonctmí.ento del l:ler'!odo

los as;' rados supervivientes.

to es lo

vldido en grupos t y no se

terés sobre lo

al 1

a los ete

.si.nlestrO:8.

to· o

da, con 8\1$ 1ntereses,
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,Las camp ías nacionales saguros,s1 se a~

ceptúflIl diferencias,más de forma

no lle6l:1n a sign1tic:ar una alteraciónan el espíritu sus

11 cIu1daciónde

la póliza laeompafiía o\h,plirá con las obligaciones Q,sumi--

das en Yirtttd de m.ism.a, en L~ éPOOil y condieionaaespe-

olf1cadas en d1oho eontrato,llt .o de haber recibido y apr,2

e()ns1de~neoesa-

rioe para, just1 'oar la reolmnaci decua,lqtl'ler importe.

el pago- del seguro tuera It10t1v o por 'ta...

~lec1mlento del asegurado, junto eon la póliza deberán aoo!!

pañarse las pruebas legalizadas de sumusrte y una oert1f1~

ca,alón del médico lo hub1('~r~1 asis't1do t relat1vél el La na-

turaleza de la enfenaedado aocidente oeurr1dc Y' hayan

ori nado el ceso. utilizar'ú a tal fin los for.mu.laI~i()S

que en eada caso fatl111tará la compafí!a.

prima

la mis-

ralleoimien,to

actúaJl en nuea
\'I'~~

se hi:tllar-s la 1'6....

se adeudara a la

ocurriese

toda 11cluldaclón

póliza hubiera que abonar

ella provenga.

'ro en

Las oompatiítlS extranjeras

oez que cuando en virtud de

tro m.edio, 11mitt~

C-1rét da dicho importe toda cant1dad

COml)añía en relación con la póliz¿i.

tar' la de).. año dtJl a

oual'qu1er suma al asegu.rado o 8. sus benc-:.t1oiar1os, se declu--

del ase,

ma o pr1 leg10
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s1gn.i O~1r' un radas.
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túe
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tcl!lte

•

no

-i:""r;,--'- t 00lYiO· por

al '~rlO

:3U 11 idao1ónse

no

~~plota.alóndel

subsistir.

o los

las bases tác.niC!-ls 1

una

interven1r

liltinlO t en los oaaoa en

t lainspeo.olán deberá interven.ir a f3U ti

intorV1.en.. en

o

ejenlplo los 'cambios o el

d1ante 1111J1
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a) Inst1tuc10n€3S e t.da.s •
. b) zac16n.
o) Organi.zac1dn.
d) Funoi enen1ento ..
e) • inversión•
.t· ) Vigilana e 1nspooelón •
g) D1so1ución~

....00000....·

dice nuea código de
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c..-.~\¡4.V~jdK<~'ilJ,la 1 ey

c1ón ·4eotrasreservas. tale-s como:

a) l1eSerTtl da céip1tallze..a1ón.
rb) Rea erYEl de riesgos crecientes.

e) Todas Laa damás reservfls que se :rijan por decreto pre ....
vio informe del Consej·o L~uper1or de S uros 1)1'1vados y
del Consejo de Estado.

su vez. la ley mejicana dispone la consti-

tuoión de resarvasad101oaales para:

a) ]"luc;tuao1ón valores y desviaciones estadíl1t1cas.
b) ]1ondo ut11id es asegurados vida.
e) Ideasos peligrosos o tarados.

tablece además, con escrupulosidad,en que

fOI~ han de oalcularse las reservas q~~e menct cna y oue t~

blas mortalidad o morbos1d han de utilizarse para cal

o'ular las reservas de seguros vida, zenta vital! o1a y se

ros oolectivos o se ros de enfermedad o invalidez. respe~

Itet1érese a continuaoión partioultlrm.ente a

Las reservas paI':~ ~lin1estros pendien.tes, eats.bleo1sndo que

lasnl1smas hall d.e ser iguales E¡l monto a desanb,olsar por la

compa.ñía alo,currlrel Elcontec1m1e:n.to previsto en el con ..

trat,o ".su oonst1tuc1ón se hará en efeot1vo o en valores de

dentro de un plazo d,e '2 horas, El contar desde el momento

da la. not1ficaoi6na 1ft compai1:La por la 11roolenc1 onadaSe .

el'etaría, so pena de que se la deolare enastado dedlso1j!

o16n.

SegUn La ley que C01l1f11tamos, en tod.alD:3ti

tuc1ón de s eguzos la sunta. de su capital, reservas esta,tut.§.

rlas J de preVis16n l' a ob,rantes • nuaea será menor al 10;,; de

lr:1 reserva p~ra risa gos en ourso de los seguros vida, ante1:

medades y ac<tl1dentes; ni menor cue el 15í~ de las pr'mas bl3!

cretaría de Hacienda 7rápida negociación a. ju1,o10 de la



as! no sea, la S,eoretaría de Hao1e,nda deterrn1nará que sean

1,57

seguros. CU€tnd,o

decl,lrar la entidad' ea 8!.:~lllUentadasbajoaperc1blmi.ent.o

'ado ded.1so1ución.

caLeuLaz Las resar'vas "técn1 -

cas se fijan el 31 de d1c1e.m.b1'e de cada afio, deb1en<10 con]!

titu1rse se:paradtm1ente para eada rama., del seguro. S1 por

desviac1onesestadíst1cas o fluctuación en los valores de

las inversiones se manifiesta un défioit en Laa reaer~vas

téon1c'l\s, la entidad aseguradora a la que tal hecho suceda

estará ob11g~da are1nte' las ooD sus reservas estatuta~

r1as, de preV1s1ór.t 'Y aun oonsu oapital. 61 no obstante el

prooed1m1ento indicad.o subsiste el détlclt, la Secretar'fa

de Hacienda deolarará su disolución.

Las legislaciones mejicana y francesa pasan

luego a. tratar La inYers1ón da las r'eservas.

este respecto est'ablecea que la totalidad

de las mi Smet8 ha coloc--drse en los s1. 1an.tesb1enes.cr.!.

dItoa o valores::

la) valores del ' '~ta(to o que gocen de su garantía.

2a ) En bonos, o1l11gac1ones o cé'dulas hipotecarias eT!lit1das
o garan1i1zad~a8 por instituciones de cré:d1to de c,onces16n
estadual.

3&) En prástamo'fl sobre los YEt'lores que an~eoeden hastt~1. 8,1
\1 de su valor (75~6 para la ley"Irranoesa) est1Jlado de
a cuerdo a la. ley.

4A En préstsllos h1poteoarios sobre 1nmueo,lesurbanos (sdl
1'lcados en las eOOlUllas de Franela o lla de más de -
50. O habitantes para la ley franoesa) q sin que puedan
exceder dal 5 del ~lor estimo a las tincas afecta
das a. la garantía hipo'teoaria.

5& En 1maueblesurbanoa (para la le1 ~>rancesa en las COJ1~
dlo1ones es o1t1cadas en el apart~lde anterior'l.

Memás" bl ley mejio'ana tija e_o 1aYers1o-



b) obl1¡.ao1ones da lasoomunas de Frano1ao .l~r 11a.;de.
las Colonias y los países del Proteotorado, oot1za~
das en la Bolsa de París o en préstamos a dichas 00180
't.1Y1dades •

S1n limitación QUa. o se trate de ·va·lores e

mitidos o ~tizados por el Estado, estados partioulares,

d0part~entos, eomunas o instituoiones de e.réd1t() da ooaoe-

slón estadual. Agrega la ley mejioana la ob11gaci6n de in _

]'tr anc1a .

inversión :

acciones del Bancoa)

gu1entes :ro~s

nas adJn1tldas • las 811entes:

a) .1~cc1ones y obligaoiones de comp~.tl!as mejio€tllas que no
sean ul1neras. pe-t;roleras o de seguros.

b) Préstamos con gari\ntía de la reserv~l madi;:.), de primas t

siEBnpre q,ue el prés·t.amo no exoecia de la reserva corres
pondiente.

o) Reservas de riesgos en curso :1 s1n1est·ros pend1entes
aon otras 1nstl'tuoloDea. autorizadas c·oatorme a esta les
donde hubiere rease ado parte da sus riesgos.

4) Inyers10nes correspondientes a las r·eserTa.s por p61izt18
orpedidas en, pa!s.$sextranj.erospor sus ageIlc1as o sucu~
s,ales.

o) En prtlsta:mos en primera hipoteca sobre cU!11q,u1er inn1ue
ble si tuad'o en Francia o en i~r 11a.

d.) En la adquisioión de 1nmu 'es situado,s en Frano.1¡:1 o ea
1\rge11a, en las (:olon1as o en los países del Ilroteotora...
d., 0011 a:u.torizae1ón deln1sterio del Trabajo:.

e) 3111 valores cotizados ot1o~1almente'en la Lsa de Fa.ría
11 que ti zen en la lista. que anualmente establezca la
ilaamblea Gene ral.

P..mhas laye 8 ti j andespu-és q:u,elas lnvers10 ..

118S en los bi,enes, créd,1tos o valores an1ies menc1on,ados,po-

dránhacerse hastalo,s si ieates máx1laos:



en h1J?ot'SCliS en primer grado o

vert1r en esta clase

reservas técnioas.

valores, por lo 111enOS el

159

da la.s

en 1nmueble.s urbanos (40/~ para la ley francesa 611 lo re~_

ota a inmuebles).

na,st!l un lO;~ en acciones

mas (25:/; par-a la ley france$a) •

..,.~.~~,tJr.\I:",t..g. la, ley mejicana admite inversiones

hasta~ de un lq¡~ del tot·a]. las r·eservas téonioa. en etec-

tivo o dapós1*tos a~ la vista; y la ley franoesa, tolera La 11\

versión de un 25;~ de las misma. en. I?réstamos a Las oonmaas

:8~ranc1ti o J~rge11a. a los d~parta.mentoaJ a las co Lom.ae y

a los p~l!ses protectorado.

nln.gún oaso los créditos J títulos ovalo-

res de (tua sea responsélble el miam.o deudor, podrá.Tl exceder

del lOj~ (5~& en 18_ ley francesa) del tO~!11 las reserTas

técniCt3.s, excepto la entid.a.d OrE! o e.m1sora sea

el ado.

ley mejicana y hasta oubrir las reserva~s de los seguros

sin 1~1 prev1 autorización del :t11n1f~ter1o respeot1'VO ;leg1s--

haytln inTertido reserTcls,

tales países extranjeros, para la

ley franoesa.

ohosreales los inmuebles en

00100 os en oada uno

servioios'"

.AJ:nbas lagls1 ae í.onea adm1 tall la inversión de

l'eservas en títulos o Talores de países extranjeros emit1-

por d.1ohos es ttad,os o por sociedades anónimas -s1em.pre

se cotioen En bolsas ofioia.les y paguen regularmel1te

Dis nen , por otra pa.rte, la prohibición pa

ra las anpresE!.8 ase rad,orasde vender o gravar con dere; ...



~.l6 o

forma de v!iluao16n de los ru ..sobre

cuyo re normas pl"f3oisas.

1 mej10ana trata El e:ontinuao1ón el OO~

trol de las 1nversiones, disponiendo lo siguiel1te:

Los títulos o valores· adQ:u1r1dos por las el1

tidades aseguntdoras.eD coaeepto de 1nvers16n d(~ reservas,

han da seJldc¡positados en el BtlnOode lIié3100" con expresi6n

del ramo a que correspoDdantal 1n~rslone8, debiendo las

compaMas estar Ell oondiciones de demostrar, cuando así lo

requ1ea la Seoretar!ade Haolf1lda, la ex1s:tenc1a de los ~

lores y demás bienes en. que se encuentran ln~rtidas laa 1'!.

serTas, mediante la eXhlb'1clón de los documentos respeoti ..

.,,013. i1demás ha de haoerse con la intervenoión de 18. manolo-

Seoretaría todo depósito de valores en. los que se han

1n'Vert ido reservas.

XIl cuanuo a la ley suiza no trae disposioión

alguna referente a la .torBla y constituc1ón de las reservD.s,.

ni tamp,ooo oont1ene pres cripo161l algtma r(~specto da su in ...

'yersi6n.

lando, por último,

bros delaot1T8.

VIGILlU:{Cli~ E mSPEOCI

nuestro país, todo lo l~efereD:te a la T1&!. '

181101a e1nspecclÓll de las entidades de segull8S se inoluye

dentro da lt::tar1bll0ienes conferidas a la Superintende.ncltl

de Segur·os. ¡La! J el punto ,a su 11ég1n1erL Legal dispone

que qJleda facultada para. exigir de todas· las oompañías ase

gura.doras el cumplimiento estricto de las d1SJ}osla1ones !td

m1n1strativas Tigtmtes 1 de aquellu.s oonsidere necesa ..

rio dictar en el tuturo pa:ta las sooiedades de s ros. La

Inspeoción General de Justioia enviará a la Super1ntendeao1a



los antecedentes (lU&Se refieren a las cpera efenee de las

:t61

sooiedades

respecto.

seguros. descargd,ose da toda tarea a su

d1spos1,o1ón q~ueda completci.da con lo que

dispone el punto lea del mencionadr) ItégiJual. Le 1 y los a..¡

t!culosl,a a 23a d e su Deoreto glmnentar10, que establ~

can que las sooiedades de s'sguros vldtl re.m1t~rán a 1t1. Su ..

pe,rintendenc1s, con una ant1cl o1ón no mellar de 3,0 días a

la .i~amblea (1\19 debe oonslder'arlos:

la memoria general demostrativa da la maroha de la em-
pr-esa y su situac1ón econ·ÓIl1ce..:r1nanciera..

facultad de la Superintendencia, estable

cer un sistema U111formede oonta.b1lidad y determinar la

fonl1~1 en que se presentarán los baLanoes ;¡ se eonreectoaa

rán las estadístioas.

aoct edades extranjera.s presentarán d'en

tro de los 90 días de la teoh a da la. aSEUllblea d1 ellos doou....

28. estado delaostrat1To :
a) del ment o de la oar'exa al inioio y teD:ll1nac1ón

dele jerc1cio.
b ) del monto de loa nuevos seguros realizados.
a) da las prinlas pr1meraoo y de las de renova.-

o16n.
d) los siniestro,s pa ldes y los pendientes de

pap.
e) de Laa caduoidades operadas y de los rescates a-:

bonados,
f) de las pólizas vencidas p,orexp1raclón con .-

trato.
g) de la olasifioación de las p61izas según su lllan

de emisión.

3"- Otro ea do demostrativo de los 1nte~ses y ran~I.1S pr!,
d'uo1,dos por los bienes en que se haya.n invert1 las rJi
servas téonicas, legales o taoultat1TBS y el capital.

4a IDTentarte. balance genera.1 '1 ouenaa de ganancias :1
pérdidas con las plSf11Ua,s conrple:man tartas (lUef1je la
Superintendenoia.

S" Informe del sínd1o:••

1nfoIme del s!nd1oe por el, de sumentes t real11plazando



latín Ot1 -

operen en los

santa.rae ajus--

1\lé3ioo, Francia y Suiza

doawmentos y en lo que

perSOD8.8 que según los es...

BU publioaoión. las 'entlda~

g~1I1a.Xlc1as y pérd1das.

a las socieda.des

días posteriores al oi(~rre raspee -

(

las so(;1edades del inter1or).

la Superintendenoia.

los

los er~Jctos

su cuan

Tales bala.noes. que han de

d(3 retrenttar los actos sociales. Se IJublieamn

la ap11oac1q!t de las penalidades que deternl1na

r01UOS,

rá lugar

en trrJf3 ejemplares, vendrán fl:nnados por el presidente, ge-

pO'r tres días consecutivos en al Boletín O:f:1cial. lAiS socl!!.

ase€~radoras nacionales y extranje~ds, presentarán tr1~

c1al de su jur1sd1ec16Jl. o en su diario dt::: su dora101110,seglÍn

lo dispongan las r lamentaoiones looales.

inc1Jm.~~~miento de estasd 1spos1clones da-

el artículo 2a de la ley Na. 5.125.

Las legis:l,aoiones

:l62

tatutos

dades del interior harán la publioaoión en el

coinciden en va.rios puntos con la. ley argentina, ya {lUa ta
das ellas t al'1 al que la nuestra, eXigen a. las eompai1ías

de se ros de manera. uniforme. la rem1s16n a los organismos

respect1TOs, a la te:aninac1ón de oada ej.ero101e·:

ras) de su aprobación por la as~blea. presentarán el balaa

tro de los 10

tivo (35 días

raspeo·'ta al demostrat iva que ost6.bleoe el ap{lrti:ldo 2ü
,

se hará en la form.a de~term1.ne la SuperinteDLiencltl.

mes tXt\lm.ente a la. SupeI*1nten.denola. un b~üenQe de sus opera--

cionea dentro



eral " cuadro demostrtlt i vo de ti!

la Informe de epezae í.oaes realizadas d'u.rante el parío--
do LÍlero la a D1el bze 31.

2Q. levo 1(:1 tuaoión de los seguros al
iniciar ;l terminar' el' ej:erc1c1o; de los aeguros re(?tliza
dos y priruasoobradas, de los siniestros ocnzr í.dee , de
los pagados y lospend1antes de pago;/ de las pólizas TeA
o1das, eaduoadas 'JI resoatadas.

3a Sumas peroibidas por 1n*te1eses, rentas y diversos :1 g~!.

tos ge,nerales producidos.

;lA Inventario. balance
nano1as y llé:rdldas.

5& Todos los demás datos qu.e soliciten los organ1Si1.0S de
ti·scallzac1 da las enrgresas de se, 1'08 ene .a uno de
eeos países.

~3i se exe,eptúa la ley suiza que nada dioe al

raspe,oto,otro punto de semejanzti entre nuestra legislaci6n

" la de ~J:éj1c() !f Francla. es el que se refiere ala foDD.ü

como han de oontab111zar sus operaciones las 00 añ!as ase,..

guradoras, ya. nuestra ley ,. la tI-aIlcaaa e,stab laoen en ...

tre .las facultades del organ1srtlo fiscalizador la de fijar

para a.quéllas un sistema uniforme de contabilidad 11a ley

mej10aaa dispone que tales operaoiones han de asentarse en

los libros de cont 111dad que presoribe el ,CódigO decemez
010 1 en los auxiliares' tIUe detalla.

T, por último, todaa estas le-gislao1olles.oo

mo la lirsent1na, disponen unlformemen1ie la ob11ga.oión de

las oompañías de s eguros de publ1 cal' anualmente en el Bole

tín Oficial o diario dé anuncios legales, su memoria anual.

b:alanoe y' cuenta de gananoias y pérdidas.

su parte, la ley tran.oesa estableoe la

obll c1ón de

del Tre,.bajo, C::tntes de pOIlerlos en uso. cinco ejemplares de

sus conddcf ones general(~s de pÓlizas, prosps'otos e 1mpre _

sos destinados a ser repartidos al público. pudiendo dicho

tt11nlster10 disponer todas las modit1oa.ciortes que cOAs1dere



aeoesarías para ajusta.rlos a la legislación en vigor .'IguaJ:

mente toda modifioaolón esta,tutos o ta.r1tas debe ser c~

mun.1oada tl dicho l~n1ster1.,qu1an resolverá dentro de un

plazo de seis meses desde la te<lha de paroepot6n.

D "8 está deoir que t-oda esta dooumentación,

as! oomolas condiciones generales o partioulares da 10&

oontrfitos, hall d(;¡ estar redacta.dos o tradl1eldos al 1dioma

:tran·oés.

Sobre 8jarc1e-l0 del control po:r el Esta-

do, las leg1s1,ac-1onas que '1enimos cons-1derando lo dejan en

manos de determinados or :lsmes(11éjiCo: Secretaría de H~

aienéis. y 'Créd1 to l)úb11eo. Francla: ivIin1ste :r10 del Trabajo.

Su12~a: Consejo Federal) a los que flaoultaa para que,por •

dio da los runct oaarí.oe que designen r'ea~1oa1 en las campA

Mas de seguros Laa inspecciones y ,comprobaoiones que 3uz-

guen necesarias, sin que las entidades puedan negarse a rjl

cl'b1r a los inspeotores O a facilitarles los datos que a 

quéllos oonsideren ind1spensables.

:OIsorDClóN.

lIo existen en nueatrae leyes d1sposiciones

referentes a la d.,1so1uo1ón de las compañías de seguro., de

raaaeza que, a los ateo c de trata.r este tema. habremos de

referil'nOB a lo que' el GÓO.1go de f;am.eroio y demás leyes sS!

'brela mat'eria señalan respecto dala disoluoión de socie-

dadas en su caráoter de talas, pero sin tener pa18 nada ea

cuenta la natura.leza de las operaciones que real1zG.

estudio de la legislaoión mencionada f:>UZ

ge que la. disoluoión de la.s entidades ¿lsesuradoras puede: tj!

ner lugar en formas:
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lA Ya. sea por la transferencia de su earte~ qua volunta
riamente puede realizar la sooiedad.

20. Ya sea medite la disolución propiamente dicha. al pr.2,
duo1rseal a de las situaciones qua estableoe el c6dl
go \.)omsl-'o1. arta. 3,,,9 a ~3'1.

La p€trte rt1ferente a tra.nsferenoias de car-

teras ha sido mlnue1osaDle1lte raglaIftsntada y el decreto re!!

)160tive de 1:~nero 2 da 1923 entor1za es ta ol~lse de operaclQJi: . ~-

nas previo cumpl1miencbe de los requisi tos legales partin 

tes. Establece que, El los efectos de la respectiva oesión.

de oarteras, se entablará la. transferenoia. ' solioitud di...
r1gida al Ministerio de J'ustic1a El Instrucoión Wlt110e.,su,i

or11;a. por las oompañías e ente y cesionaria, con la que

se aoompañará copla auténtioa. de las actas aprobatorias de
ft:~los directorios o asambleaa de cada una de ellas, según 0&

rresponda.

I)i·chasollcltud irá aCOO1paña.da del inventa-

r10 de la. compañía oedentedond:e cenase el v'olu.men de la.

oartera. q)le cede y el de las ·reservas que a la misma oor~

ponden. Estableoido que las reservas '1' gamntías que se 0.!

den oubren el pasivo q\le se transfiere; ~luela eeaí onama

se halla en perfecto funcionamiento; y que no existEn e.

sus estatut.os dib'1l0·s1cloaes que se opo.ngan a la oesión,. el

r~11n1sterio autor! zará la transterenoifi determinando la fe·-

ehaen la qua se hará etéct1va, y d~sde-esta substituirá

la oompañía oesionaria a la cedente en todos sus dereohos

y obligaoiones.-

La Q{)sióndaberá aacezse por eser! tura ptí-

b11ca.

Las reservas téonicas correspondientes a. la

cartera oedida deberán quedar en le. íirgent1n~1.

no estuviere conforme podrá



resoindir sus com.promisos mediante la devoluoión de las pr!

ms.,s oor'reSI)ondientssa ri,esgos nooorridos y las resar --

Tas matemátioas euando we trate de seguros de vida...

ningún caso se autorizará la cesi6n ouan-

do 15. oompaMa oesionaria se hallare en liquide.oi&n.

zadas se publioarán por diez días en. el boletín ofi01e.l.

Parlo que respecta a la d1s.o1ueión.el Gódl

SO de Come1"01o al re1'erirfje a te. mism.a estableoe que, luego

que los direotores o adm1Jrl.stradores se oercioren que el 0.1:

pital sooial ha sufrido una pérdida del 50¡¿ tienen obli....

gación de declararlo ante el tribunal de oomeroio respeoti

vo, pub11oaIldo sudeclaraci·6n en Los diarios de la 1000.11 ..

dad. 81 la pérdida tuera de 75% la sociedad se considerará

d1suelta 1pso jllrelf t y 108 d1rectoresserán reS1JOnsables

hacia tero'eros de todas las ob11,gac1on.es contraídas desptlés

que la, eJt1s~tenc1a de t .... dét1c1t haya llegado o debido 11e--

gar ti su o011601miento.

D1sp.one, luego. que las s.oo1edades a.nónL.~s

sólo pueden disolTerse:

a) Por la erfJ1raolón del térm1no de su duración o por con..
clu1rS8 la em.presa objeto de S11 t'Qxmao1611.

b) Por tlu1ebra.

e) Por 11<iuldación coDi'orm.e a lo dispuesto ante r1orm.ente.

d) Por la demostra 01611 de Que la eODlpañía no puede llenar
el 1'in p·arael que tué oreada. estado que res tará de
lo acordado por la asamblea general o de la declaración
del 1: ar Ejecutivo al p:rooede·r al retiro de la autor!
zac16n para :(\1n010n81".

D1suelta la sociedad, será liquidada por los

d1rectoreso administradores. salvo disposición en contra -

r10 de los estatu~os.

En cuente al decreto regllillent·ariodel l{ái~i...



ltl Superintendencia, se 11m.l-ta a decir <Iue

tailltervará en la ~lqu1dac1ón de las s.Qo1eda,les

:l67

o()rresponda solio1ta.....tiaros y por medio del

.en legal

ré. al Juez las med1d~s que sean pertinentes.

:m.ed1antelatransfer.,nela de oartel'tflo por la disoluoión

propiamante dicaa, legislaoión mejicana, más minuciosa

que sus siJrtl1ares al resp~cto. c·onside,ra otr'assOluotones

para el 08S0 planteado. Tere:mos a. cont;inuao1ón.

yt~~ .0'-a· p.'1-;.....ad·,.¿~.'" e...n,~ro r .~ e's· t· f'::;tilrl. L1A d '1 ~':jO' ~11-"('4 4' Ál;")._f,¡,t,j. 4'Wv .. ...", "~~.' .'. ~A\.;\V Qv ~",,¡Ii~-~ .~~""".*~.t

la 1nmed1~lta susp·ens1ón de los n oet ea sOJ:)1 ales has ta tan

to, y oyendo prev1araente a la inst1tuolón a:teetada,. sed1o-

las siguientes:

l~) Vencimiento del plazo dedura(li fijado en al contra-
to social o cuando se la de por veneido anticipadamente
da acuerdo oon la 187 de sooiedados meroant1les.

2" Revocaoión de laautorizao1án para fUncionar. .

3a ducclón del c:ap1tal social a menea del n1Ín1rdo legal.
sin que pue4,Q sel'reo~onst1 tu!do dentro del ~pla,Zi) que S~!.
dale la Seorets.,ría de RaJ)ienda.

4fai, Tratándose de lJJ1S. soo:tedad < tualista, cuando el ntme--
ro· de mutlla11zadQ8•. o el. TolU1l1eD e los oap1tales aS8&t
radas o de cuotas, aean illf''e,r'101~es a los qua establece
lale·y.

5a "'\landa la casa matriz situada an. el extranjero sea de
olarada en es' (ioda di lución y la sucursal no se or-
gan1ee oomo so,oledad majioQIlt:l de seguros. Enaste caso
la disolución de la sucursal se dec,laI*f..lrá coarozne t1. la
ley mej1cam.

ea CJuando, · por cualquier eausat' la d1so1uci.ón d·eba de~:}lel
r·ar i36 conforme a l[~ l.e~r..

blioo e implioará

decl ator1a de disolución será dispuesta.

oratar!a de Hacienda y (;réd1 topor la



te cualqulell Q de Las siguientes resoluoiones:

IV ..

lo que respecta e.. la -tr:ansterencis.sde

I~ 1ntervenci6n de laem.presa será decretada 'por l{::t
Seoretaría cuando aquél]'-&; haya. de jadodeeumplir las
d1spos1cionesel1Ct~J1d1!ladasa re lerizar su situación
dentro de la ley, o Olla.tldo su es tado eoonómioo datar..
mille lane'oesidad de 11mitElr sus op;erticiones o de fi-
jarlas de1\trode condiciones t:écnloa.s o d.s economfa ,
que pue-da,nrern€:diaJ; su :::)1tuaeión.
El interventor nombrado p()'r la Ss"cretaríaree1birá

todos los bienes da la~ ;3 oc1e·:dad :¡a¡~t;es de los lO días
elavEirá un infontt6 sobre la situao1ón de la m1mn~1 a
t1n de que a tlué1 1

; fljela duraoión de la 1ntervenc1óJl,
11oándose en ese lapso el plan. de ad.mlntst-rac16n a..

probad••. Si al .. axp1rt:<..l' dicho período o entes, la situa
clón dala com~d~a no ha ~ejor~do o ha empeorado, 1a
Sacretar!a de .ttae1enda d,ecr~lta.ra la 11(lUidaeión.
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La eonoe,31ónde un plazo dentro del .1Et sooiedad
habrá transformarse ea entidad Ittatua11st,a. m este
case la Secretaría deai ará 1111 :l'ttt{)J:¡4\~entor provisio
nal qua re,oiblrá los bienes de la SGtrtl l edad disuelta.
Dentro de un plazo de 60 días de su reeepo16n, el in--
terTalltc:r alavf:",rá'8 la Seoreta.ría un estudio, sobre el
'astatio t1nanc,iero da la socletlad, lasbas·es para La
aOl1sti tución de la nueva. 911t1daduuJ.tu!tl. y la. adhesi6n
al plan mu:tua,ltsta d·e asa r os rSl)r9Sent_ el
mín'.J1lo l'8Y. ¿prob, o que sea todo ello PO!'l La Se ..
ore,taría, eltntervento,l" har!~ a!ltre} losb1enes
a.laonsej~o deA.d.m.1n1straclón de nueva mutualidad.
S1~ por el oon~rar10. del estud~to del ln:tervento~r

surge la imposibilidad transforlUfiJ.r a la campaf1ía
en socie:d.8.tl.m.utut:l osi f;:11 el pla-zo de ley no es posi
ble obtener la c'ontorm.1dad del mínimo de asegurados
iIU~3} ella 'el, Se\)J~etaría~ de IIaoletlda deoretará -la
transferencia de aaratera o la. 11 . id,ao1·ón danDiti,Ta
de la so,e1edad.

La. eo.nces1ón de un plazo im.prorrogo.ble p;tIt),. obtener
aJ-lmento de capltal o apo'rtac1ones extraorti1n,ar1tlS de
los mutua11~~ados, se {)l caso ; sr ·eoln..-probntlo que se'a
por la Seoretaría de elenda que 1asoc1ed hadado
s:útisfaoción a Las exigenoias J?remenolonadas, la pro
pia Secretanare'YOoará la deolaratori a de disolución..

La conoesión de' un plaze> lmp,rorr·ogable dentro del
cual la soc1edatl habrá deregula.rizar su si,tllac,i6n.
siempre que ésta de:mJl&s'Gre, medlanteun plan de c~lf!1!
lo de re'servas ,. adm1nistraei,ón ,. economía, cue po<1rt1
colocarse dentro de la ley. En aste caso, se permit1..
rá 1t1 reanudaoiónde las 01?Sraoiones p·or· un~,é no
de dos afias. h8~jO laestreollU vigilano1ada la Secre
taría de ,'01 > a. S,:t" venoido dicho :plazo o' aun antes,
si éstahub1era CoIit9robado que la situ8.oiónde la Gam,
paftía no a mejor.ado, en al primer caso" o ampeorado
en,el se nao, pmOe(lerti1deoretar la trilnsteretlcis. de
la oarterft ola 11qui.daci<Sn.

111-

II ..

I ..
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j1oo, Fré1f1c1a Y St11Z~~,o()raO

nLaae onerao1ones siem ~
&.

0011

oiendo además las leyes francesa y suiza la. obligación de

dar aviso a los a.creadores sociales llladlante :pub11ca-oiones

en ~"ld1a!;10 ofioial por tres meses, plazo durarlte el oU.al

podrtLt'l presenteir aquéllos sus objeciones.

el organismo de 'oontrol respectivo oons!

dera la transferenoia benefioiosa .. p-ara as-e radas y aoree

dores, decretará su aprobación, prooediéndose en consecueg

o1a al traspaso de Las ob11ga-clones y dereohos de la s.c1~!

a los asegtlrados d1scQnf,ormas con La transterenc1<1 rei111z~

da a que 11q:n1dan o oanoelen sus pólizas con lacompañí::t.

cesionaria. le elaoión francesa, el oontrar10,oon-

s1dertl ob11sator1a la aoeptao16n del traspaso por los ase..

gurados. susoriptores y beneficiarios. ley suiza guarda

ros,

de la oompafiíE~,

ley {.lrgeIlt1na.

axao fiscalizador, el cual es-tato al orgti car~í de 1-

tos de contaoto en,tra sí. " con

s1 la :misma puede serrestableo1daj- en caso contrario, se

tud1ará la situación de la entldail a atectOt3 df~ estableoer

por su propio pedido Q por el d-e un acreedor, el ~uez not1-



~lulenra d elf.fJ

sus pertenencIas.

de A:iéj1oo y Francia t.tue.

del or Lsmo ref11J$ot1vo, )]ll,--

legislaeiones, adnl1n1 rative..mente

I)lapone la ley' francesa

,
za, se 11ae

s1'aIUpre bajo la t1soa.11zaol

la 8001edJJ.d tO sean latoteJ.1dal

11qu1dadoraotuará bajo la vigilanoia de

la Secretl\ría de Hacienda en Mé3ico t y bajo la un

:Oontralor nombrado a esos e'fectos. en Francia, donde aden:Jás

se loob11g!1 a pllb11"car', de!ltro de los 10 días s·1gu1eí.1.teaa

S,U des1 Raidll,el decre:to en V11ltud del cual se ha retira.

do a la oompañía la autorizaoión partl :fUnoionar,· jWltam.ente

con la resoluCión del Pre~l1dante del Tribunal.

D~Jltrode los 60 días slgu.1eIltes a la teohti.

en que ha entrado en poseel.ón de los bienes de la sooiedad

(seis, meses a contar desde su nombraIniento p.a.1'&. la ley trq

cesa) el liqui.dador procederá a est lacar el activo 7 pas,!

vo de la mis:rnfl 1 ele~rá el prt)yecto de 11~ldao16n.

autorizado para adnl.U11strar y' re·al1zs.,I' los b1enes sociales,

en ej1co la Secretaría

d<:;nte del f):r1b' 1 a requer'1mientodel ' ln·ister10 del TX'(),

bajo) ti {lu1en se pondrá en. posesióBde t as las p611ztlS.

bienes·,. va.lore:8, er l,tos, llbros,docum.entos yar·ch1YO·s de

sooledEidss

en caso dt3 ·deoretarse La 11q:u.1dac1ón aOJninistrativa de 1,8

so01e4a4 senom'br tÍ un 11qttldador(nombram.l:6,nto harél

terl0.

y los fuIlctonar'ios que los organ1flmos guberllativos de--

signen.

del Ministerio' del irra:bajo y la 11 idao1{)Il jud1eliil,así oS¿

mol,a homolosao'16a de c\1a,lq<u1er ooncordato o arre o amls't
N
2

so únio,amente s'aso1le1tará 0'011 la anuencfa de ¿t1cho lani~...



d1endo ser relavado de su. ·cargo por la Secretaría Hacien

da"en Méj1Go, o por el. Presid ta dal Tribunal -en base al

in.:fonne del juez con:trolador- en Francia, si su conducta así

lo ex1giere.

La ley francesa dispone. adamás, ilue dentro

de un a.8 de la raspeo·tiTa publioaoi6n, los acreedores deD§.

.rán antr ar al 11qu1dadort oont r a reoibo, Los just1f1cat1-

TOS· de susoréd1tos .,-cu.ando as! no lo hage, aquél deberá

notit1oarlo por nota. El liqul4a:d·or reconocer'á de oficie los

oréd1 tos· ciertos yoon la,ap1"obac1ón del Juez oontrolador rj!

oonocerá pronaor1eaen:telosobaenadoa en 11ti 0,. siempre

que sus tenedores hayan eleg1do ya la juris410dÓn c,ompetante

para' a'ctaa¡- ,o. la el.1.jan. 4entro de 101315 días de recibido el

ansoe por carta. ce:r't·1f1·eada een reoibo de retorne les ea
viará el liquidador. donde se les not1f'lque que sus oréd1 tos

han sido ob-SerVfldGs.

ffoda acoión jud.1e1aJ. que se relao1one con le..

oompañía. en li<!UidaelÓB, no podrá ser inioi.. a amo por el

liqu1dador o contra él. qll1E11está autorizado, previa con .

form1daddel Juez Q,ontrol:ador, p-ara tr:an·sJ.r so brela. axis ..

tenc1ao manto de los ol',éd1tos d1sc,ut1dos, as! como sobre

Las dEUdas de la sooiedad.

,timbas leg1s1a:ciones sostienen 9Jle el monto

de la realizaoión del aotlVO'.. pr-eviadedu,oción de gastos y

honorarios de la liquidaciÓD, se distribuirá entre los a 

oreedores, tellialldo En oueaüa su pr1Tlleg10. e.stando loa a

segurados( tf los acreedores pr1vile ados cuyo dereclloresuJ:.

te de la ej·acuo1·óD. de oontratos de sepros o de cap!tallza-

oión y de ahorren para la ley f'ranoesa) eoLocadoe en la pri~

mera ca.tegoría de pr1v11eBi- (COD. ex·oepclón de los acreedo--



litigio se reservarán hasta tanto se resuelva det1n1t1vamea

17"'1<'.. t~

Las S1Jm.as 00 .....·L~~"'t"·;i,... ond1 en. tes ti los orédl tos en

dominiores

olansura de la 11~!,-11dac1óll, según lo dis

puesto por l~ ley de Francia, $·erá ordanad:a por el Pres1daa
trolador7 una

Tez desinteresad

capitalizaoión y

de ahorro., o euenáo no sea pos.ibls oontinuar las operac10 ..

nes por 1nsu't1el eneia de :~ot1Yo.

Por su. parte la ley de Nsj100 establece que

todos los cálculos que slrvat1a~e base para la d.1str1bución

d.el Act1Te entre los asegu.rados. h de .ser aprobados por

la Secretaría de }!aoleDiay ente ella los m1S:mDL~ poclréJl ha

cer t·odaslas obserTe01ODes que oreanconven1e1lte.

Al tea1nar lJJ18. 11 clu1k c1ón, el 11(rd 1dador

lo hará saber a cada aseg'llrado y de. aoreedo_s, oomun1 ..

CIDltloles al ProI,10 ti_po que lmp·ort-9 les ha oO'rrespond1do

y poniéndolo a su d1,S'postoiÓJl p~r el término de seis meses.

,,44e...ll1ásde dicho aT180, la conclusión -de la 11clu1da o1ón se ha
,,, 'l~

rá saber por anunoio en el D1ar10 Oficial y en otro del do..

mio1110 de la s,ocie4.ad.

f11ransourr1d.oel p,laZCIde sels meses, ell!-

'lU1dador pondrá en pos,es1ón del Banco de ldéjloo ·el importe

sobrante y un detalle (l·e los actuales aoreadore.s a ~tU.1Er1es

dicho este"blec1m1ento segu1rá p~, ando SUiS oréd1'tos por· un

plazo de e11100 dos. l"ranscurr1do éste,presor1birá anra...

vor del Fisoo todo dereob.o al cobro de tales remanentes.

ley Suiza, lu o de lo ya expuesto.dlspo--

na la 6onvooatorj.. a de aczeednres de to<ta entidad ase



spos!a1ones de

p:ces cri~pciones eSpa01illes

J der.ogator1as de

regulameradora..

del

ley proo~d:t:rrdento8t sle.t1tlo :racultatt.1tO organizar pa--

re. la 11quidae1ón una ad,m1nlstrao1ón e'speclal '1 o:>nter1rle

10$ poderes de 103 aoreedore., pudiendo en ouel.quter mame.!!

te-pedirle toda clase de 1nfonues al reepeot.oeiDrpartir ..

leesl1s l..nJ~trucQl·ontls.

:Los oréd1tos de·los asegJl:ra·daJ q\Wl puedan

o('):mprobarse en los libros 4.elasoo1ed.at\ se te-.ndrán por

ex! $ tentes.

sajo

C'U'lD,to n los tOJiclos seguridad,. el 00a.
estable(je si los mismos janto oon 18.s eart~@

ras que Sflrantizan, son transfer1d.os El una o Tartas socle~

da<les 1) 81.. se procede 11 fP.lli 1dac1ónJ. este último ea..

so el (;on88jo flontbl"a.m al 11 flu i d ad or , llti.. 11zándose el pro-

dueto· de tales 1;OBdtB para abGl1.arl{'is ob11gac1orles que ga

ra.n~t1zabanJ colllpen,sándose al descubierto ti.e unos con el e~

oeso de otros. Los .8s·egured.o,sys\13 del'fJcho,..ha:blentes se ..

rán oolo:oad,os en tercera ca.tt.;goría de pr1v1111 o res oto

de la parte sus oréd1 Jeos 110 oubiert'a can el filado de ~

rantía.

La quiebra de la s,oe1e1ad no significa la

caduo1dad de los contt,os _parados por el tondo de gar@.
."...,.

tía; pero la 11q~1dac16n. de éste importa la extinc16n de

todos J.08 contratos.
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P6'LI:
~.-.~.~.-.-.~.-.-.-.-.-.-.-.-.-.~

y CRíTICO
-.-.-.~.-.-.-.-.-.-.-.-.-

a) Vigencia de la póliza.
b)Rles :3011b1ertos~
o) '80 e premios. degrse1a. Pago de !lrem1os con doou...

mantos.
d) sao1ón de pagos. gIir anst onna c1ones . Rahabl 11taciones.
e) éstamoa.
t) Cambio de beni;,t1c1ario.
g)bro del s ro.
h) Dlapos1c1onesde oaráo'e%' genera~l:

l} 1m estos Ji dElllás c:a.r s fiscales.
2 }JUl'1sdloelón.

1) Beneficios oomplanen 1'108:
1) Partioipaoión de los asegurados en los bene't1o~ios

y rondos de aOUlllllao16n.
2)onera~1óndel pago deprimas y renta en e aeo de

inoapaeid t,ota!.
5) Doble ind,enm1zao1 ón en caso de muertepoI't ~lec1dante.

Códi€~ode Comerc10 estableoe en. su P4*t.

1t El contrat o de $ apros se pe rteooi ona p:or el mero oons8Jl
~~~ t1m.1ento y los dereohos y ob11gao1onesde asegurador Y,as!.
tr gurado em:p1ezan desde que se ha verU10!idola conveno1on,
f' aun ant,es de la suscr1pc1.ón de la póliza.
n El contrato importa la licación para 6,1 asegurador de
'tt í'ttirmar la póliza en el tiempo conTenido :r de en tregarl.fl al
ft aSeg\l.rado.1't

La, disposioión legal es olan~ y te~1nante.De

ella surge en rorma precisa

trato de seguro ~ sin sbargo, estaoa.raoterístloa dí::l mir3mo

ha sido desñl-tu!tda en la, práct1ou, y un1tol":memt3nte por las

distintas socí.edadea

que en su. totalidad lJlsertan ea sUtll pólizas, tormro1do PL\.t

te las 00 le 10nes rales, oonv:l.e~.



213

~'eJl elOoIltra. en un contrato real. i1J3íse

bleoe en

H póli za es indisputable desde el momento de su emisión
8[\lvo· el caso de dolo o t'rs¡de en ¡ler juIoio la oOOlpañífl
"sr s1an.pre sido los prendos a sus rt::speo-

lt tivos n

Otras oompafi!aa son term1nt1Iltes en

sus mtulitestac1onea. que est leoen:

n a póliza es 1nd1s:putabledesde el mom{~nto de S'U e:m1
~í s1óny salvo el caso de dolo o fra e. p:resente póliz:¿l

entrará EJn 'Vigor cuando la COItlpaf1{a haya a.oaptado el pa.go
del. Pl'em10 o cuota gada r el solie1 tante. htültlndose

~: este en Vida '7 en buena stllucl. H

as manifestaciones. (1\16 son connmes El to

da,s las pó11 ZU·S que ElU1ten lt\soomp {as nact onal, es o ex ..

tranjeras desegllros que aotlÍa:n en nuestro pa.ís, desY1rtú¡¿ln,

la esenolamism.a del contrato ,de s,eguros t yaQJle aparecen nl~

d1t1eaudo las ~iif:>.poslc1one8 le les al respecto. Y es más,

guna.s de estas ot:.mlpañ!as extranjerflS dc;) seguros (las, cana ..

dianaes) estableoen, además de la eX1gencia del pago del. pr,!.

mio ,. de las excepciones para el caso de dolo o fraude J que

para que se logl~ la lnd1sputab,111dad de la póliza es menes-

ter dos aí10s da vi ne ta de la mana y la oonst·anc1,a de lt=:l

eorr'sota deola18.cióll de ,la. edad pOI4parte del asegul'éido.

lo rererente a la. declaraoión de e...

dios por parte de los asegu:radores, y de dispom.oicmes espe

ciales en sus pó11za.s. sob,re las q~eeo1n,01den oo:mpañía.s n~l--

0,1 o.ale s y enranje,rl:l8- t estab lee 1 do s181 mi sao no hu--

biera d(~cla.rado su edad verdadero. t el importa del aeguro se..

rá igual al que correspo ería a la edad real del asegurado

acuerdo al PI' op do.

es te tia, junto eoB,los dO<l1.me:n:tv oscomp1O:~

bantes de los derechos al cobro del capital asegu:ra.do. se



teh~loiante le. edad de

per:$ona ase lraéla, salvo que ésta ya lo hubiese heeho con

anterioridad y la oomp&V1ía lo b.aYf~t anotado en la pólizet.

forma similar, las entida:des a,8e~rado...

ras nacionales y earan jeras se ex·pi·den sobre determinados

teotos, que las refeñdas pólizas estén exe·ntr:18 de toda re!.

trio,o1611 respecto a oo'upac16a,res1denoia y

gurade. 'ogar después, que no cubren al r1esgo de muV

traprima que en ea oportunidad t1 j·e la compafi:!a.. o por

viajes en avi6., excepto sl lo hace como pasEljer·ode línea.s

c·omercla~es autorizadas.

Pero .nde aun no ha ,podido ti jam e un en tjl

r10 U1l1fonrte. es etl los eaaoa En que 1.a~1UUerte delasagurf.l'"

(lo saproduce pOl~ duelo, oondenao1ónle,galo suicidio d{~l

Dt1suo. ya. sea, en es,te- tU timo· easc , que el esegurado ae

lle S1 so. aano ju.lol0 o en estado de enajenación. men.tt-ll.

S1rt, sab"argo. y :respecto de las tres' s1tuao1~~

nas plauteadri 8 '. podemos distingu1r t " entre las ent1daies <11''''

gentlnas t la ex1stenoia de doo cr1 terica al respecto:

El qJ.le gtla1Üa silencio sobre el punto, '1' por

ende se s.mpfirtl en las prescripciones del art.554 del dtgo

de C:om.e'rc10 que 1019 cons1.dara como riesgos no 1ndemn1zablt)s,

y un segundo punto de vista. más :moderno y liberal el
,

anterior, q.ue as el que si en la mayor'ía, ,denuestra.s oomp~

tEmlP-OCO oons1d.eraa eesos

riesgos 00110 lndemn1zables. estableoe Lue de detenn1...

nada v1gel101adel S9gllro, tres añoe generalmente. si, la



o1d10 oonsc~ente o

1nooneoiente, ,la onará b(~nat101 ari o :re

póliza.

a.ct\Ía.n en

·tro medio, se sobre los en

mez-a pt:lrte de aste oapítulo de mane ra ¡JlláloSa. (:1, la

tL1.n las enti.dudes naetoa es; pero a.onde t(:unbién

crepanola en euarrto s.l 01'1tario ti se·ir J es en lo se

re:r1ere €ll suioidi0. 1elltras

~~ldera.n como

ese oaso

no indenm1.zable y e e 11mitan a

a la póliza (luego tres t?4."

oen lo siguiente:

n dentro los dos pl"i.:meros· de la Yige,noia es--
Hpóliza el aserado ae suioidase. est o o no en all
fl sano ju1oio. o t: laoiere en un duelo o ori..

minal (par'o,- ent1da.des br1táni GaS SQ1.amellte .J·e.lttS
f' c!U'lad1enses (J o (}ons1derall el caao :3u101d1o) La pó11--
~1 se conf3idf3rará nula y n1IigU.nSt pe raone podrll rt'cl~t1lrlar
H óU 1mpol~to •

muerte del se

pl"Q<111oe su1c1tiio conacf o inoonso1·ente, o pOlt duelo,

traJlsourr1dos los dos

ble.

aencí.a de un riesgo !.>ert'eotamente

oartEl, lóg1c~JInentet el caso en

muerte se prodm~ca como eonnecueao de

su parte; toda vez ninguna entidad

mueIllte un hornbre se

aoe Ledad, ell. :rebeltiía contrra la ley y la j~!

t',i O'" i 'IX'),CA. , pues tal heoho si itioar!tl parte

do oorrsra la, ley y
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'~~~',~ .

e-

e10..10 001110

sa •

sas" se teoría

con o.

oon,-

Of3 delito JI

no son.

nUGft teoría eons e

uno

probabilidad

se

mo

r en sus e 1nd~1

e en

ico oer
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en nuea o
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con.
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u61iza-s: a 19ualdfid

Y, cartíater

de

da o la es J en la en oaso df~ rehE~b111ta-

oión. tlelse·guro, la. ocmIpañía no " .., ..nuevo examen r116dlO(),

es cond.ic1ól1 ineludible parall:i rehabilitación d

q.ule~ p(>liza sa:ld<lda. o pror·:rogada.

síntesis, puede dec1rse la Hno oaduoi-

en

vigor :partloipa en parte de las ea?acterístioas de la.

liza saldada y del seguro prorrogarlo, que avent~:l3a a

Ahora bien, en los c~~os en

hubiera. adquirido la ant1 . edad suficiente poder pl"ooe-

del' a su resoate o -transformaoión en de las v~i.r1clnte8

ya estuA1adas, la :falta pago de pago da un praraio o euo'ta

de pIl eml 0 produce su e ue1dad. fi1n ambargo, las sociedades

aseguroras. deseosas oonse·rvarel :posible

dete~~nadas condicionas;

caas p611 zas

dt} loslas compañífls y

la reh.ab111 tao1ón

1s:ta.cc1ón

de segu.+os.adm.1

das, de:m.tro

men.m 1eo a

prara10s ··adeUd acumula. ..
dos.

_._,-.•.cí oaes dentro cuaLea de

ourap11rse la raht.ibilit.ación., son tiuubién airaren ..
tes para distintas 8Iltidad.es si bien

todas ooinoiden en la neoes1d del examen méd1oo, difieren
oonrespecto p.la2~O dentro del cual sol101ta.rse la

rehab111taoión y al tipo interós a pagar.

f algunas entidades
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ser ~lo11a1t

los 2 en

r! o de aotuaulao1ón y último, admiten el

d rehab'i11tac1ón en, oual~Lu1er

interés es, as1miSlBo, V'O

:.,,1 .nas oompaf1!as lo :f1 jml el} otrtlS en

el .-, . baleario corr1

dejan o a resolución las supe.r1o-

ridades a medid duc Léndoee ,

rel1ab111tEle1ón

pólizas

vio de un nuevo examen

V~~~~~f pero con el req~ulsito

00 a ·sa,t1staco1ón. de la oompañfa

y las adeudadas , con

ses eompues.

práctioa mundial compañías aouar-

dan e los vida préstfu~oS en afeotivo con 1a

sus propies pól.izf'.s; práctioa esta tarnbién

se siglle ell donde la erlt1d~\..

des que aotúan en Vida, ya sean I18C iona--

les o extranjeras, los refe p '"p zosnamos

ma.nera en las o()n-

:t'orma a.d OlJtar,s1endo nosez

la un1fontl.idf:ld de esas condensu r-.

e sus asegurados
es el D1reotor10.to
pó~1Z:&fjY si < hayan



•
se deducirá de cualtlU1er
pó·liza. ];>ólizas'" S \-,1. .....' "I¡.1!>,. ....f~,~·_:¡,,),ufJ no

la única e oierta,

to a se-

~je refiere tipo

sobre los se ccnceden .a los vide...

lo a res·oluo '.F611 .

el interés estará

fijaunaivos Direatol~1os.

ganora~lmente) y algunas d1",."w~,¡.~~~(

sus

en relaoión oon el la.

lo al cumbt.o

rio, nues

ras, con d í cen

ptlrtioular

no se i.flS'"

ori en y se c:entra.l--

sobre el

n1endo esos

er la vigencia l)ó11 za po...
el asegurado el beneficiario cue és- .

no fiubie:oO!lCltrr1o,.o ti la celebración contr€lto,
n cuyo caso su 'l~!)n.13ent1m.1onto para rea11-
tf zar oamhío , oam.b1os de 1Mtnef1ciar10 deberá!l ser
n not1t1c~ os pO'resor1to a la (jampañ.í~l y por
u ésta e11 póliza.
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y el o entre

últimos y no asume 1101' los 8..0-

o relaoionen oon la

'oól.1za.,.t:

derechos se hioiera eoore la póliza not1f1ca~

se escr1"to la oompañía y sólo surtirá respecto

de euae por escrito rt301bo

eión o oesión se hag~\ 6;11 la pó11za,oon la.

flrl!lEt o •

cí zse la total1df:td

liiIt.#4~~""""'-~~_,......,Ión

las en'tiliA

diferencias

O. se

del de manera ue:

f1 caso liquld$ción de la póliza cumpll-
" rá con las obligao1ones asumidas por za en Las é
" y oondioiones en ama, imnediatameñ
ft después haber y aprobado, en susoo1aI,
tT los O'Wl1tmtos oonsid.ere neceaaz-íos ;Justifioar

la ión de oua,lqu1er importe. rae
el.segul>to ralleo1ml~~n"to del ase, la

ji póliza se presentarán la pruebas legaliza-
das D1U(;rte del ase y una cert1,t1oaoióll del méd1-
0'0 que lo asistido relat1 'Ya a la na r~11eza la en

ff termedad oaocidente oons10nara muerta, ut111zándo=
n se a tal los formularios proporoionfirá la oampa _
u ñ!a.
tI alquier oantidad se debiere a la oOOlpaMa.1ncluso
" CUalquier prima o fracción de en oubierto se
n requir1ese las primas del afta del seguro
n en oourriese f'allec1 errto del asegurado ,siempre
tf que en ese se hallase estap611za en vigor, serán
t1 deduoidas cualqUier liquidaoión de pó11 za o de
t1 cualquier privilegio que de elJ.a provenga. tI

lo (lUS extral1jeras

• Las pó11 zas britárli oaa y cana ..

se lilU1tan a en al e11 como
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o importe

l?ólizél.

se a en relaoióneon

pó11z.as,

rentes d los 1mpuest:os la operaci6n de

seguros

lE~gal

tribuna]. interven! r en cas'o de

ocntroverada entre • en directa

o l~a(lireo del oontrato entre osea la, "t,lO.:', sr;....

11 za susor1pta.

lo respecta al primer plinto se esta ..

bleoe que:

1mpl1estos se czearen en ñlturo, as! ecmo cual
\lu1er anaent,o los ya eJt,1s~tellteSt serán a. cazgo del ase~

gurado, del benen·oiar10 o hertlde,ros, salvo el (}(180 G.ue'
se trate 1Ilrnuestos ley estén a o&rb~O de la 00111

c~ ~ y ~ ~
fi...La. n

jurlsd1oe1ó11 se dispone·;

sobrevenir entre la
al tallo los

intE:rlued1aI~ios

Lo s e 1 t t " 1 ' dl ""'. "1""'!l[i (}Onra'8.C· on e s eguro cllspc,no11uoi1S

r-es peeto .:

Inspsceltores,
La compañfa, sen mer,os
1ón los t y sus

..-._--------------------~---_._.~---------------
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ac

.1él jh.rgent ina, se

jurladic6ión#

ti :1:0<1as
eaupañía Y
tr1b'Wlales
federt:ll

su parte. las

entro la
al fflllo los

renunoia al ~lero

inglesas se expi-

den sobre el qua Q;onsiderarnos en anáf.oga a la

a.doptan las 6Iltidadas nacionales.; en t<m.to (IUe

cea al raspe,oto.

esas oondiciones de pólizas

(1onsti tuyen

gt1ros, pero part·€) di 00Iltrat() oorno oond101o...

nas eSI.>so1a.les smo,

Z8.. ta.n'to nacionales como extlltanj e r as ,

dis'1?os.101ones <lue, en síntesis, signifioan

0:[180. se f.;;Ul1lan

O'S 8:¡:i:traordinar1os. o 106 oompltil110Ilta-

vsntajfls 1 y lma

'Oi03 os son los 81-

la Participaci6n en
EA l~'oneraoión de:l

to'ta.l.
ón ell naso •

y

pueden ser C()!1S cono

nuevos í~1á1os no SOll



'l2l\·
~,iJ

mencionados, como en caso inoapfl--

c1dad 1211 OU~i -

ón •.

ac tnian en nuestro O' extr(:l,Ilj e ..

ras, se to(10S

aquellos ssí q~lieran, la

los oú~pan!a o en

esos S~1

zas; 0011 en los bel1ef1 ..

las

1
.. ,

.' paC1.0n.

ya se jo al en

y

Dlulación, v·ar1t1ntes

Lngreaan

laexistenoia ~I.ue)en

su aetividad, la tlntid,ad

derive.r

en cierta forma hacia el o s-ea sin

dejar de ser una sociedad a,nón1ma una forma m.1xt.a y

i ión sus 611 'utilidades

de su eoce í.on 'lida;

G.ue.ión,eno

1ngresal1 en concepto de de caüa uño,

c1.estina los ase un poroeIlt,lja

sobre ali a un tipo (le
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().Jl

en una 11

tra cada una (~

no se un ori terio um o.

t1dades en

beneficios ~3U seco16n s1

gui e ¿iite en

SU~1 116.1i~~as cuantn t~s,t1vamE.'~lÁte t]Uf3 uti 11dt:1des

serán dest1na.das a Los res--

to,

s
asegtlrado

con el r(;gla
ti • d

ft distribución a.0 a ~lSC,"''''~"I~~""",,,i4

t-uarála compañía. n1ngunaintervt)ne,iórl
t# ni nfnguna otra person3~ y

la

consi-

póliza.,
míoa partici

H los ase~'''~-'J'-4

compañía forma su
n 10f3 bt;RCncios
11 25~~:; el remar~el1te

e16rl.
la seo..

aOl1trato.

a 1:rlterés
rb 01i E:f1ci" 08

dc~l

o

O\1t:1Il

....._---------------------~~~- - --------------_....



sobre vida, ennu"$stro

los

eer el

Los ,

:3010 se

om la st!2

o16n, Vida sus JIaSl como

da di

sucuraat.es t como 0108 entl"e

e t

:tón en aus

olos~ pero reno110 cen su ingre~1os

1t1. eorñpañ!a en t OO!l

capitalizados. lo

laoión. establecen:

r.ma los denonlinados

admi ten la p~lr'tioipaoión 1 en los c í.os ,

existe unt forrd1dad en ones da aque.ILas

eon;Jti tuyen

la



,
con zenovec oon sus int~,)reses

o

la ,
iIlgre--

er,

1noli11ándose aSE:fguradores a.

reoonoce utilidades

la ae oc í.dn

la

qua fondo 0106 vitla. lo cona t í ...

tuyen cou

compañfa en

oe í encs ,

zetS Vi.da af.n olpaci se-

vidt1 con. ón en

os.

o con le

i-

os 001:UO

t;ntranjerae. reina una

La r ,

so bre particu--



:2 9'~
".~ ti ,1

v11/o 1

'l·~po .1. XJ:l •

entidades d1 f311orlen las

tioiparán fond'o bellc~tlc1os

ños raélo

t1eipElo1ón en les, o

los a

los transfo%~rá en

cimiento

bien, d ltro es

1)8,r't1o1pa. e 1ÓIl

per!oélo::3

{}10S por

infe

011t''m a

sus t:lsegclrad-os SU part101. etción (~nal aeumulao1ó!! ,

o bt en venc1m1€hl-

menores •

t1pule; l10 r~aoonocie!A

río--

Y, por 1.Íl"&1mo, míeLeo l'ue-

tres vigenoia 1)ó11Zí9. d1st,r:lb!!

1) , :efic10s

p611za y ct1vo

a la ta~rrlnae1ón

se el as cJgura6.o •



ac en

propios

os.

oorupa.flÍa·fj tre

inician distribUt)1ón

apl! a de

I anualidad.

vlge!lCia cualee inician la a.ls--

tr1buclón I perclb1rse (111 iv'o O

cortipañ!a lo a auywntar el im~

1 se ro.

d1stl~1.buo1ón· adoptan

provisorio y al oUtapl1rse

se real1:ta un reaj general

OUa111;0 a las ellt1dades oan&];.d1enses,

dloer1611 SU!; pólizas sobre la stribtlci6n fondo.

~L1te

ja el divide.nd,o oorr'sapond1an'e a Oad!l p61iza , el

en efeotivo o d~~s.;tl.narse a cuerrta de tl.l
""~

importe dal seguro,

segurados Vid~~l las naoionales jr extranjeras (las

francesas) .aetaían en extrapr!...

ul·ter1or de

pr1mas y renta encaso incapaoidad total.

en lID contzato



Ca-

in..

lea,

tf S1 póliza en vig()rl0
~u ríod.o rado. antes de
'ff 6 años o 1·....~"l"íIl,.l"'\-I;.r4 tote~l

?f 'tr defin1 tivarnente ejeroereual(~<u1er oal~

lf" Ión produjere renIU.n6l"aC ión pecun10.r1a., a-
H aeg'urado t lUt; la prE'santao1ól1 pru(~bas au

incapacidad, q:ued~:{r~~ en del pago lO'~J prarnios de
'f dioha póli.desde al aI11vol"sar10 subs1~4J.1~ntey r€)clb1 ..
f' r~1 unaxenta e{,~iu1valente al 12/j del ce..p1ta.l
n aaegur-ado , último aniverStlrio O1?Et.g=> pl"·e
11' mios, suj o en un El i¡Julacionc-:s di:Jl

errt pr1v11e o.
ri .~1.oepttí!li.e como casos lno~:tpe,oid.tld tot y t"il11i ti'ya,

un eX'preso. La pv$ da eon~r)leta e 1rre'parr\bl~~ de
ojos; 1ón ambas manoe ; pies;
una mano y un pie oQnj'untamente •

:fi ja. • ..... e •• oomo amversario la p,ó11 ,y
H ra tener d€;recho a. la exonerac16n del pa de p rero.ios y

cobro la. r(¡D..ta. inea,paol'dad deOtlrfí e
por lo menos días eaa feebkJ..

H 10,8 pr'1v11egios est leo1dos surtirf!n
t1 anfversa'rl0 aubs uiente pr 1mo.
l!,'~~l liq,uidflr la poli • el valor p<lgt:tdaro en V1
ft sma no tJufr1rá I 111ngúndesaaento por los prern.1os
ft 11ub1eran enmido o por la renta se hubiera
ft rente le~1noapac1da~del ase; ro.
n C.t,usz;da exprest:mlente conven1d.Q que Eíletse r'ado no t~~ndr(;.í

11 derecho a La renta f:nual U" liberación de a lo Ol18.
J '"","'''l<li'

n les se refiere p 11eg10 e • oUGtncto su
n invalide ae hubiera l)ro.dueiclo a coneecuencta :
n a) d 01101 o de lO¡3 alcaloides.
u b) un!t asoens16naérea, salvo al oas o
fY ~ado hubit1re Tia o como paaajero en líneas
H élL\tor1zadas.
tt (}) s'ut'ridas en

legítima tensa.
(~jel'o1cios viol ltos, osos, no jU~Jti caéoa

na anal.
J:Jrivl o no euD.re riesE~o

vb1.1ide';··;~ cua (, éilta se produ,jt1ra 001110 consecuenct a
n vicio mil.itar pres en t1{;Dgu.~¡rra el a.sel4Ura
11 , o por hab~)r t-l último to en un mOT1mi;11 .-.QO

1t contra el pÚbli 00,.

(iorresoonde al asegurado pruebas de al inoa.pacidad
permaneñte y de fecha en ésta se ha l!1"OduoidO,
(111ed d.ooonvenl do e Ma podrá exigl l'le las

n pru(~bas juzgara neceaar-Lae , u obten'erlf:.1s eLLa misma
~i sus propios medios.
t1 Comp·e.ñít:l ad·arflás t P rá exigir e11 cual ...
n q:u1er ocasión, y solo una vez por año, las pruebas rleoe-
~t sarias ont muac í.én de la, lno~}p~ic1da.d l)revi !21 en
n el presente pl"l1v11eg10 ('sin perjuicio la facultad.
n se reserva, d.o obtenerlasLJOr sus propios medios).
~f d.ichasno f1.1eran erltregadas dentro de (lías
\'f despllés so1101''tadas, o ase d1:e1ellltase en
tl alguna succneeouctén, o 1 dieran.co-
r'f mo resu.ltado OiÓll la, 1ncapae1dt:td, d~:jreollO
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_.."'.........."'."""~._'I!I terlItirla
góli~~tél volve-

premios est1pula~

~:::.rlu.111do :
algún pre ..

una póliza saldada

gO~t~ar da la 1.1b{~rrioión :pago~; y
H rá 1];)80 .crto y 'todas las oondio'1ones
n a re r autoulá ~tl •

:orivilegio complell1entar10
·t·' a) S1 Í[:l, póliza. portalttl
H mí.o y aun cuando convertida.
'u () seguro 'p'rorrogatto.

b) l?or 11( idaBlón la Jl,ól14~a.
e) expiraoión del parlodo de

-n an lo 'l)QJi'li' ¡.'t1'·a ft
...ti. "-4. J;.. , "'~......

Claro está. las est11>ull;1oiones rtlransorip-

e11 :e01'!l18. f~lbs·olutamente i . al por todas

Las entidades <1ouerdea clase bell(~1~ic1os.,

las difert3noias surgen no 11e in fl. 1ntrodtl01r var1a.rl tes

ftlndamantale5 en el e.sJ.?ír1tu te.les di.spos1c1ones.

Dichas diferencias se refieren a la edadspucs

cue s1 bien la mayoría. de las entida.des tlsegura,doras dis-

pone será 1 12)~ del capital asegurado, algunas dejarl

importe a f1 ja:r e11 el momento de la oel<ibrac1ón de cada

oontrato; y líltinlO. une cantidad deoompañías linl!'"

este privilegio .hasta la S~~ de .~m/n. de oapital

ase,gurado.

, otrascompflf1Íasd.

(tos las O' 55 a s lítrl.te de edtld se fija l)a.r~:l tener

derecho el los privilegios f~nunoiados, el as.agurado tea

drá derechos so110:1 tt:tr la rebaja. de las llrimas en el 1mpor-

te la extrapr1:r:na ~1.Ue se le cobra para admitir su. partí',l-

Ji80ión en diohos privilegios. La oontinuaoión

de los pagos cada extraprima, luago de

mos.

su parte, La.s entidades bri·tán1oas de se-
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privilegios arios

cuanso a 'la.s oana«1enses únioa-

El sus ase r os la :exoneracióndel de

este be.netioio la parte referente

a renta. solo t Y siempre así' lo pida 1)rop10 ase-

guzado , se le abonará la lndemniz,aoión ,le oorresJ)ondia-

ra en Virtud su póliza,d.1v1d.1da en anualidades.

benerio10

dos vida .. con ligeras variantes que no 11·egaIl a. constituir

ficac10nes fondo.... 8;S ocncedí.do por todas Las oompa ..

tina, con exaepo.1ón de las británioas.

principales caracter!s~t1oaB de

vileg10 oomplementario del se ro prL71,1t1Tamente oontr,ltado

pueden ooncretarse así:

Si después haber estado· la. pó11 en vi r por un pa-
H ríodo Illrn1mo el aaegurado f'flllee1ere. antes el prilner a-
~f niTersario del se 1"0 s1gt11ente a la teohf:t en cluupla
~f los .. . t como consecuencia d1rea~a (6 1ndeps!!
ff d1ente de otras censas cualesqu1E:¡ra) ion COrl?Orul
tf produoida~ exclusivamente parios externos, de T12.
tI Lenbo y aoc1dent~11 y s1eL1pre que fallecih'11.ent~o ce p1·0-

d.ujera dentro de los días ( las entidadescana--
n d'1enses) después d t3 h aJ)e r sufrido lesión y ese n{)t,~
if f1oado la O()l111lañía dentro de los 15 días de hao.oree
ff duoido f la aía abonará a los benef1oiarios designa .
fi' en la lJÓliza. previa presentaoi6n da las prut:)bas res-
~f pect1vas a 1mued1attuaente después apr'obadae , enlugt1r
ti dE::l cap!tfll ase. rado baj'o la. misma., el doble da diollOC§!
n 1)1tal JI excluy(~ndose cualquier adición de segurc aa Ldado ,
n No se pagará La doble 1nd 1zación si el fallecimi(;lIlto
n del asegurado ocurriese por suicIdio ecnacferrse o 1ncons·..
l' a1ente; 1l or serv1010 l11111taro naval en t1erapo guerra;
~f por su participación como conduotor.o aoom:'p~tilanteerJ. cua~
i' q_tl1er o~\rrara of1e1a11 de automóv-1.1es o motocioletas;
n por.guerras o 1nsu~reoolones; r operaolones o viajes
ff subnlar1nos o aeronaut1eos o.e euqU1er ospf:01e; por anta.!
n edades mentales o corporales j por ases,1nato t envenene -

miento o infeooión; por enfermedad o dolene1ade cual 
lar nat.rurnleza; por oulpagrave dE)l asegurado o como

~1 oonseauenci.. a de la Violac1óll de oualquier ley.
H



tt derecllO
tt n.ará;

pr1Tileg10 la

tf a} JU pro(luci'rse la inoapa.cidad dal y entrar
n . éste a los bellef1cios "exonezaat én de pa
n goa y ren'ta ff •.

tt b) Si la póliza cadueana por talta~ de pago ollalqu1er
n :'·P,~·.,.. 1ma.' ,aun,,'"':","', 'cuando quede oonvert·1da. en seguro saldado o
~1 ,prfJrl"$ogado.
" el/ Por 11(lu1dación o v-anc1mlerl.to d.e la póliza.
n d) Poraxpiraoión dal período pago de premios.
ti El asegurado tendr"í der'eoho, a partir del primer an1Yer-
n sar101uegocump11dos los anos, alét rebaja de las
n primas 8l1ceslvasen la oantidad la extrapl~-1ma se
n le oebza p.·ol' este benerioi()~ 'nago d í cha extraprllns

t. " . , .' ,
H luego la expresada fecha, no darad(~raeho en n1ngun
?'f so al raencf onado beneficio. t,

y. último, algunas nacionales

de seguros agregan a sus pólizas vida, y siempre ante

o de la extrapr1ma oarraspond.e, lo cue se denora!--

las lo conceden establ.eoen lo s1gu.iel1te:

la

brazo o mallO

una pierna o

delínd1ca de la

• de.l, pulgar

id.

id.

•

id.

id.

• id.
o izquierda.
id. id.

o l:~quierda •
id. id.

la mano.

tt S1 el asa ·ra.da antes de oUllIglir oC) edtid sufrie....
n re. un aoo1derl'te y como consecucncta el.lo la pérdida
ff uno o más miembros t la pañía. le abonará una indemnl
lf zao1ón s n el grado de 1 ab11itación experimenta.da, de
n acuerdo C011 la tabla s1 1ente:
tt 50,¡j la sum.a ase rada por la amputaoión total del b1'8.-
n zo o mano darse.ha.
n id.' id.
H izquierda.
1t 10...
n un pie.
M id.
» mano derecha
"id.
ti mano derecha
• ,i¡ id.
» dedo

ff a) Para tener dereoho a la indemnizaoión oorrespondi ,
u el a.segurado debe no'tl:floar El la CompaMa aobreel acci
ff dente sufrido en el p~azo más breve y nunca des"pués de
H los 10 días d~ producido, y probar en . satisfaoto
tt ria que la las10n corporal ha sido la o0l1aeoUan01t;i. de un
n id taco ·en e par caUSa externa, violenta. El 1:.l1f'pr ev1s t a , fa-
ff c111tando a la Oompaf1!a. los antecedentes para a-
l! 1e aI'ar sus cauaae y oons6ouene1as y los medios usados y
ff

a usarse disminuir BU importa.llcia.
lf b) total Oom.paflía en caso de que
11 €¡l asegurado sufriere varias les10nes en uno o aoc1.
"1 d t d' ,ion l~)a, no exee er{l de la suma asegur~lda.
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t, e) iJ1 el aocidente fuerais. causa direota. de la muelt t e del
ft asegurado,la C;011r'p,añít:\ solo tendrt1 ob11grteión de pagar
ftla 11tlu1da c i óll que correSl)ond,n por dicho talleciln.1e-11to,
ff la que deduoirá, si el infortunio h\lb1erlj sido ya in--
ttdemni;t.ado, E,l 1m:pol'te abonaco por concepto.
" d) Este beuef1oioad1eional de aootdentes quedare sin efe,!
n to si durante la vigenoia do su póli za el aseguzado con.
tf trajese alguna enfermedad I:lental o corporal S111 relación
t~ d11·(~cta con un aocidente. que se oonv1rtiera .en do Lenc í a
ft el~'61l1aa ode:recto f·!s1oo. do llatu:raleza taJ~ (Illa .aumence.-
n r~tel riesgo probable o de tlco1denta.
n e) .i~s1m.1sm.o. el benefi{;io odic1onfl1 Q,() aceider!tes CJ..Uedará
H sin e re c to en 0.1 case en se produ jase la ino'apacidad
n 't~otal y pc~rm~111enta del~ 8,seguracto y oorrofJpo:nd1ere, en
t1 eoneecuencf a, los benefioios de exoner-aoí én de pagos y
f1 ronta.
n :r ) ,Des "i~:ués de un ac·c1dente el asegurado 'te:rldr~t derecho a

oonservar su se ro en vigor cont tnuando pt:lgode loa
tt premios oorresllondlentesy d1.strutando de lO~3 beneficios
ft que le acuerda eu póliza.
iff 8) Este oontrato oomplelllentar10 perdel"·t:í su valor cuando
ff por cua.lqutor oirounstanoia se suspendiera al pago de
1ft premios. tI
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101611

, si~u.• v'.J.:.A.~''iIliI!!''

traza,d.. ,le

prudeDo1i;~ _ iD,do.

ese fin, 1.0s

110s recaídos en

t t· ,
lit os asunto

BU.estros

1)octr1na: 1 no
pro -'

nlE\.11--

oontrat~lrOll un

o CUlÜ.

,la

su

016n.

la muerte ido como oonse-
cuencfc él, obr o lo or1.........
minal en tl propia.

asesino en

seres

o l' no
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nulld

pond,1ente.

Elerta.'b1acta en· eus

la

en

pro'ha,(!o ni

~ ~'iJ~1ii.,""~F1<.""''\o 'W provo~cé el.

tEil Dlnertl

al

en un

DO s1do trd •
a

Tor.le Te:::~

1.0s art!0\1108 " .'51, 11

; 216 Y

sus

partes. 1



en

conaaouane
?Íntbla

Si l~l ,sentel1C1a, or 1&81 est
~~.do rd16 su v1dalnjus e
men te :r se tr UJ:l exceso
~br'e la neoas1dad ¡¡ .laley,
u t;111zó arm.r:l t 110 por p
oon1irarse en ói. pr~l'd1s
te a llleno etr1l1a4a,. - cono
te de .'él ·oon,st1tu rie
elase rad-orno una r,

toda re ODa a_1114

beneftola rios

1 e1Ql11.zac1 óa .. el he o

di6 su Tlcta n.tima

ble eA ,el art.l"

de la. lléllza.

no .'S un

Vida, si no uno

o1dís1mft; y

la se
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o t

b!a vis un le

o

resu.ltar.

J

ones ya lo

y'51

a.tlu.erdo aeaas 001181..

puesto_ los eFt. 2 del

del o 1

hace lusar- .(l la. deJlallda en todas Sl~g

1n:l;$re:ses ,. costas).'"

,

•
por su orden las 4e todo el 1e10.

])ootrma: No existeOEiduc1d <lit::l a ur-o
ele os-oh· perecido ·oom.o

na 8t1rte" s1 en La
oClnta su es ss.• pro1'lr1ó aDlielIl fl ZB.&
_l'U'~Le.. !' el él pero hacer
o -s1n pun~er!E1:t ni poner otro
ftn.

ese

su propia s· oso, era notioiar

tuído por el extinte. la

nar la :tDdemaiz a o1Óh

Oód1sode (~.rc10.

ará.ndon •. los

r el pr1mero se OOD.S

•

nulo

11 vul.orels uzo en

el

atltor de la- muerte del aa-Q,guza'do.

ea,·1M .....t"'~"A1a de

d a en S unit Inst an ola, deseo

.·;·;¡".ll>J,J~~~.~mdorat OQ'IIleJl,t1.naOLa.

poncll ent e en
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,1"' ....

un caso

.554

rencilla. s oonyugales que a menudo se en

la v1daoot'1dlana llopr y e en su

ría

simos eaeoa lloran en aese c:rim1nal.

t,e"el hom101d10 producido 001110 eoas ~\J'''l~~lJ;,GL"t':i

otuso ac1ón y violene 1a 1BOJoon ,fJ ~,';¡".L.Ii'Q~

1nvoluoJt'6:ft1e ea 6,1 :art,íoUlG mf¡nc1o:ptl

'un es-

1.f!P t

~r4 ·Y't"iftl ~""~1:, nu ,~..il..¡,.J.AU' u-
na praaed1tao1ón ;¡ pra _ rf¡.ción dal

n-o

mismo,por la sen·' neis. cr1m:tnal se e

mujer es au tora 1nvolunt.aria la muerte al!

marido, por haber obdo En 1 ítia obligada

por le~ provooación aba y

jo un estat\o

caso ne eJlJ:uaclra en le est leoldo en el ¿irt.del

üódigo

sioo 1 arma S8 disparó otro tiro que hirió mortal _

1I.Etl1 te 8.1 h re.

t1<} iaria de la 1nde1ml.1zaeión

rué au tora involuntaria.
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cid·to, dea!it-íe u ot;,rl\

oel

reteñ.do artícUlo del 1 • 1 incia

duo1do un

no n caso., 1nvoluor€trs

trode Los téln08 del m811010_0,0 art·!6tl

t!s.tlse e-ons.1dere file r~.U1'e~

o16A.c1rcunstaDO:1as estas ftUO

D:ioión 7 l)remladi t!J.

~fJ:J"'!fI"~;t"'!JR 111\\1 lt~j Gtl
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ados es,

t)10 el~tl'r mt1ftrte

so r1 o
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a r~~ter1rnos a las "i-1spof31clones

oontexlidrts en nueaüro e 19o de Comeroio relativas al tema.

trs..tado.

art.554 trae al ato presor1p,01onas ~!!

tegór1cas al astflblecer: ff t bién nulo el seguro si el que

ha hecho asegurar suv1da se su1.o1da •. es castigado con la p!.

na de Dluerte. o pierde su "ida en desattío u otra eL1.preSa o~!

minal. f'
CaL11.0 Ve1UOS, la disposición de nue süro

es terminante. {ilas1flca oomo r1esgo no 1nderl1ni:~:.;able la rnue~

t,e del asegurado a eonsecuencí,a del suicidio.

Sin embargo. sancf onsdo el mí.srao en 189'9, 8Ut~

spoBiciones no contEmplan le" rStü1dad mt sma del aeguro ; d!!

do que lo cons1deran buj,ouna faz distinta aaquélla bajo la

cual se 10 juzga en la actualidad.

ta sit~~ción la podemos a~reclar más fácil

mente, oomparando la :Corma legal con las cláusul,as estableo.lll

das en las cond í cf onee generales da pó11:za; puesto que ..como

ya. v1Iaos en el capítulo anterior- alhaoer retereno1tl. a los

1'1asgos cubiertos por los contratos de seguros-- al b1en la

totalldtld dalas entidades aseguradoras naoionales y al nas

ext;re~Jeras oonceptúan al suicidio como r1ea.go no indemniza.

ble. otras compafiÍas -extranjeras. las británicas ;¡ oanadlen...

ses t es t;1man la nlUer'te porsu1cld.10 como ta,ct1ble de ser 1n-

d e.mnlzadn ,

Inés, den,tro d(~l primer gru.po enuncí ado po-

damos distinguir tendencias: la que sigue est,rlctamente

la lnan1testaoión legal l' la que , en oierta toIma se apazrta

de la misma, ya, que sin dejar da oonsiderar al suioidio 00-



,Q() 1 lf2.

s·1niastros., una dfért.€~~l.

111inada oOlll})ensaoión, COOloes

a la· póliza luego

ma.

un cierto tiempo vigencia

las tendenoias últimamente

la l?r1raera se de. manir! 'to sea guardt;1.ndo 811e11010

al re.s:P9ctoy por ende, aoeptandola dis:pos1cióll legt~lJ o

bien, insertando cláu,sula's especia.les aleteoto. Por ejem-

plo:

" Cua..nüo la muerte del ~CJegurado se produzea a con.seouen-
j" cta de sulo1clio, consciente o Lnconacf enve , duelo, conde..
~, naoión legal o a raí¿~ da (fmpr·esa ol~1m.inaltla 1)óliz.v5t <lua
n dai:,á automát1camente reSCU1(lida, s1.n oblIgación al.guna
" por parte de la ;paiíía. 19ua.l cosa oourrirá en oaso que
n el ben:efiolar10 11 otro interesado en la póll;~a hét~:l coa .
u tribuído a abreviar la vida del asegurado•." ( .de Se ..

gu.ros Estrella. ,Uondtc1ones garlt~rales de pó11~::~ art.13)

su vez, la sagundatandeno1á surge de la

gu,1ente 611Uno1aelón:

ti Esta p·óliza será resc1 id,a v y no tendrá valor algwltJ.s1
,,' el ase rada perdiera su vida en duelo Y'/o suicidio den-
u tro del primar año e vigencia de esta póliza; {)ués de
rt esta plazo, se abonará la reserva adjudioada La :póliZt;)~. H

(Cía.de Segur·os lmglo ;~rgentine. .. J\~rt.3a)

acto del segundo gru de compañías,las

soo1ed~ldes br1t!;lnloas JI oanadienses., suelen traer en sus

con¿1101ones generales de l:>Óllzas Ilrov1denoias como la s1--

gu1ente:

~t S1 dentro los dos primeros años la vigencia. dtl esta
1'f ~1za el asegurado se su1eldase,estal1d.o o no en su ,8~lI10
H juicio, o falleoiera en un duelo o por em~presa or1m1.nal
,? (pala las entidades britán1cas, . ya. que l~s canadfeneea so
n lo oonsideran el caso de 6\110' 10), la po11:<~·a seconslde-
n rará nula y ninguna persona p.odrá reclEunar su importe. 'ti'

donde 'sedesprende, interpr~etando a "cen-

trar10 aensu'' la pras ol~1po1ón tra.nscrlpta, sial su1el-

dio del asegurado se produjese luego . trelnscurr1dos los



dos años da referenoia ]108 enoontra:rt!alUOS ante un riesgo pe}:

tectaD1ante lDdemalza'bl.e.

Establec1do lo q~ue .antecede • pasamos ahora a

cOllald~rar la pos,101óa 4e la 3Urlsprud'EJDcla en el tema e·stu

dladG. a cuyos et'eotos eXEL.1111larem.os diversos 11tipos solu...

olonados por nuestros Tr11Jtmales.
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lo

110

, es

anal.lz~ir hao o.

01 enes ment~lles.

t1:rt cado otor. .do por un ou,l

da antes su deceae ~'etl el '!ue

toas de coa ,stión oere·bra! y de pal'tur

re:feritio cert1 f1 no

se como lo era necesario

atacado enajenac1'ón mental :r oa11 en

df)1'O caráoter (art.l • Vil) '1

que pueden praS-otltarse s!ntOfila.,soollgest1ón ooxe

minant·t)

jo

(.;ód. {Jomeroic y

condici6n
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.su marid·o•

• 492 7 con."

1 .1197, 11'1'

digo i~1v11.

en, su

oue ella es fi'&10

; 'JI

su vidf.l por su.1c~1dio,

trate détdo lodlspnesto por el

antabladft.

razoaessolloi 1;a el

cuando "talleoe

la OÓllya

los blc::nes

supérstite. es laúAicll

a~ su.1,o1al0 se

17,oluntar10

no 00 't'ttl

en

se

la

Juez eondentt la

v1·du,no

rae

en 111.1sma.

suicidio se



ae tora sost1€m.e el

291

s;e halla-

be con las faoultades menta.les alteradas en momen del

su101dio y en razón de ello,el safíorJuez ha hacho lugar

la. deD1anda.

el eaao que se estudia debe tenerse prese!l

te que en las condicionas generales de la póliza indioada se

ha· .. establecido aue el oontrato será nulo en el caao de suloi
.. 1tl1~

dio oonsoiente o lncoasel,ente, o de 1nutl11:::;aoiónpor heohc

propio; la va.lidez de d1ch,a estipulación es incl1scut1'ble de

acuerdo con lo dispuesto por el art.562 dal ,Có,ilgo de Co111er-

e í c,

consecuenc te., la benerto1ar1a del seguro

en ouestión solo tiene dezeeao ala reserva que para ese es..

so seba ob11g o a devolver 1.8. com.:pafiía demandada•

...-.00000.....

Del estudio d'e los j'\110108 anteriormerite

transcrlptos. surge claramente la doctrina seguida por nnal!

tras Trihunale8.Y~1 que la jurisprtldenc1a sentada en todos

los casos &xa.m1nados. sin excepoión. oonsidera cemo riesgo

tal.
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•
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al Q,se rado,
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Oé),.SO nos ocupa,
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oe ttlndanlento todo dereoho •

tor1a, en parte Instancia,

oía; no desconocerse al

cisión, pues 10,$

oontrflto

pó11za
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mas ,lo en
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cc n

o

tae1ón

s y se

oontra ).

en un t blec1das en • s admite

la resoisión en los s :

lÚsma. hubies$

en al contrato :

•

n segdn una o14l1sula del oontrat o ,
tf tl11~ldo pu e después de date (3. rtgenci a 3-
~~ D10, exigir 1'a801,816n " 00 nsecuencfa devolu ...
" o1ón del va101\ cue en momento
~t c,ompañ!a. no puede :resistir al e jaroiQ!o
tt • si él se valer en TigallO

"A,'~"iI"'~Yio".""la de, laOáma,ra (;omero1al).

no hubdeae otmlp11do las obllsao1onea a su, ea

del oontra l)(lrit¡ del
la resoisión,
6n lu·tor1~t.

efonea :

retiene 1a,8 pri-

devolTer al asegurad,Q el.
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11t1--

nar la. pos en al astudi
O<:.('7fO C}()OOO
• • • • • • • • •

una oláusula de la vó11zQ cuan...
do el asegurado no ... la j
par·o s! dor,rtro dal mea esa cha el oontrtl1;o
oontinúa, ello importa un términQ a1a y la
oampa .e no pUQde negfU'tse a reoibir el pa8olet~!
tuado 4st. dentde ese , póliza no ha
oaduoado yoo_tia la 1"$sponsab11idad la com
pañía por' todo el Buevo período a contar
la fecha de p·ago.
Pr uo1do el s 1esiro dentro es T1sonoi~).
de a póliza, la OOCIf.t.pa el tiene la obliga,C'i6n de
11 1dar el seg111"o, salYG su de¡-(-)cho
ts.r del imp'Q.rte ·el de la
al per.! (:) tiempo duraJ:rte 8.1 eual
la muerte asegurado.

I)octr1na:

el caso a re-
solver es la si lenta: un oontratCJ de seguro oonserva
su valor no el hecho

ha sido abonada después de muerto el y una vea
venoido

cuerda la oláusu.la de rehabilitaoión de póliza.

Con a:lJreglo a los tt1m1nos en la

oláusula :rehahi11tante la Solu.oión no es fáoil, la
:misma no es s iolentelleJ):te expl{cita.

: 1'f8 1 el asegu. ..

a e.eQclál1Sula de rellabi11to.olón

rada paga di

cuenta el uso true se

e caso el

falleoido. J?ero ten1

no lo

en

01a t result.a du--
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íco~trato oQn~&na tooo su 1'1 r.

rente ase período

seoláUStlla~

eompaMas j

lnterprettioión

'1-pO· .azaa

como
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nt11es
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la p611za.

naLes, s r

en

sfizo suobl'igac1ón

los •
a-

legando ac toz

(tlrt.l·3 pó,11za) y ne

m1s~~t que fijó la

:&0 .re

•
sentenoia

en un Iris

•

d l16

fCoIu~1ro1(l. es .1né11sou·t1ble el ac

de

ello

•

Q la un

no no

el' ni

- _.__.~------



282

1 no

reoibid

f3U ileIlcio

tar la (art.

ión 5 0110--
,

G. de

como el, ae citado del

hecho

oona

trato y l,' . if'. "a

1 oq:g.

'hoy

llt;; r

os s.

--"00 0--

el

oontra.to por

tebl'ero un

por o una :prórroga da

) dl7b1do

no a la oap1



i 0.11

y 110

*',

no

causa

lo

3011

mcza , n,1

•

lUl mie;;.;

junta, mes !JO!! a.

zo no

•

•

1 •

,



a

•

en

Gomo se

no

lo 'JI f3in

tden.o1ón

en el ce

oomo cauaa lo en

• moras

y no sl

•

jeción cazece resulta

de premios

a isible

en el •no-

en v1gor.

110 otra

oont,rato

iVO,

en •



no,

'1 •

•

Dc)otrina : aun
vez in!--

la eom devolver, en OCi.SO

tetad za

no aotor El 811 , o 611

t·o a,n\lal1dad

~,. ~~~.o,'l,':,,0'J .

7 Si.. .



..,
110

visto

año ,

lo •

bleae

•

como

en

es un

e

Ull

no.' v



o(l!l t ir,

,111 lo •

t

el

reo1b1,óla.va

~eSt.23rvaan • su

al v::llor retenido.

ida re111do :

relativa a la la póliza, en

aaoión

inició !ru. e11 vi ...

el

abril. ver·

parti ooncluir se irlioió

póliza.

tfinoia 110

la pó11 za :tIO

lodelc1dad,

exira!a

zarse La •

acoión ,

en



288

a
¡le) s'r;:.:

el erl

al en

taJUbién 61

no

cuas

pu-

ro si

110



289

o

oi en

110

no

se

<} 4;;;' "-~ Ü vO Q(~~ Q
• • • • • « • • •

,os10

e

un

después

Óli

, 1

mea za.

libe--

S1.1 ob11

"no

ell

1

j



290

01 oontrario. lo o()n~·lrJi.a. dado que l:nier.Pretando$ f'contra~

rl0 senau" el tallo d1o'ta40 ,t'!Ío1lJaente d.eduol-'Qs que el Pl

se, real1zad,o con. posterior14ac1 a la f'·echa estableoid.• , pero

dent-ro del mes de gracia. lItUlt1ene en pleno 1'1go" el seguro

con~ra1iad·o •

~ .. _---------- ---------~..:.--_--'------~---.,;....------_........
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sonas , QOSfl~3 y

•

b) to 1t1 azoe 1ón 01f.

que solo tiene

seguro

11l0'U11l:,p11l111ente

d()reollO (:11 import:e

duo1doel seguro

1 t~n'rato p-Ol"

ínt ro, no

la

en

e

no pue:de existir

por

deln o por el

,11,tJ~idae1ól1 JI..L.t_ .... 't..4J1...~.:L por la oomp í a.

tr:ata. ent·onoes,

a. oonsegu11t el oobrc de un orédito (1

t1es-ta la '1 es evidente

tal·es oondioiones una "plus pet1 ti

te'.

tlQ-

e) oto- la 016n (t·e presoripoión.•

Invoca demandtl.de. los y

G6d1go de 10. pr'eseripo1611 fttlual invoca el

las!) art!Ctllo no es a];l11 cable al. pr:e.senta caso,

oión 1la sido entablada :3 días antes ValO$·rse

eontar desde el de ceso d-sl as rado.

p1t'tlsor1pc16n de 4 que

segundo, re'teren a las den s11q,uida4as, tanp,ooo Ck)

cable; s!blen la l1qu1dao1dnde la, 11ó11za ad:s
t

de acuerdo eon sus exp·res1 cnes, s'e

debe a los beaet101 loa, herederos o

segtlrado, P()l~ muerto de este '1Ílt1nlo.

cias ~a oripción 1 .847 a

hab1(~11tes .j!¡

as ()1r cune t an

leg! el
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•

OOlltrli

Y",A ..iK"""'·'i<';1<,""~,,"""~ ,0onv1r-

jui o

iro 811 vez

bias atado.

oomp.aií!a El r a la benet1c1ari.a. 01 1m rte la lJó11:~a

saldadGi •. las costas en el Q:rden Cal1S'[~do y comunes por

mi tt;td en Itlér1to a. la TO:mla OClOO se res'uolto las (11Ter-

aas ouS:st1011es planteadas.

los fallos dictados por nuestros il1:r1b:UJl.i\

les en los juioio's trans··orlptcos anteri,o:ement·., 1.nteriltlos

que nuest'ra legislación ad.opta una po,s1eiónun11ater!ll ~..l

r~~pect;Ot pues D:O te acción algwla pO.r eebz-o de 1rldem--

n1za-oión en el cas-o de e la acoi&n Seti 1nsta.ur::.

pués del 210 de tma



"0' Otl , -,.

por la compañía. no puede oons1dE;¡rar'Se oemo un aeto 1nt.....

rruptlvo de la pr·escrlpo1on, pue·s 1111 acto juríd1cod,$ t.a!

aaturaleza ae eX.plica aun oonooiendo la 111jnstio1ade lF~;s

pretens iones del re·ol.am.tU1te. tI

D'lsttn., de la anterior es la. s1tua016n

que se present:acuando bay •••·es ~anc1pados o no, 1:nt~!

resados en un segul::*O. Gll euro' 011S-0 no ptt.etteprosperar la

prescrtp:ot6n,

goctnl.•

• 3'"'9,ea da,'.1'. /"~i'¿'~'1uv g ~",iQU...,,~

'1
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~omero10 se en

y

nas

pLlrt1--__,._

tr-ab·tljO.

ouerdo alo

andos

oroen

Art.495.~ nulo al oontrato de
ha h hoaBer·ar para

, cuenta otro h& ver1t1
intel'lés 6:11 la ooea
e;uro a. no ser que el oontrat¡o
jo oondla:1<Sn de que tendrá
rés en eoaa asegu.r

f

• - nulo el1 seguro que
nas ilícitas. Caerán en

y los capitales
las d1spo;s1c1ones

.498.~ i&ntalsa o
OOAQo1das de:l

buena re, que a juioio de peritos hnbf ese
ped1 el oontrato o modificado sus oond í.cí.ones ,
s1. al a.segurador hubiese cerciorsclo di::;l v'e~+:.
d ero estaüo de la cosa, ha.ce 11Ulo al s~a 11fO. ~'t

.499... se pU€lde, so na nu11d del s.esundo· 0011-
~rtitohac'&r rf~ V'ez.rnUsnlo
t1anpo 1 los mlsmos r'1esgos, cosas cu:;o entero
valor se huhIese ya ase o. salvo los casos
pr'eV1s~to.s en este (;6d.1g:o. o oomprerA1endo el
prtl11er 8 ro ·el 'Valor ínt:egro da 0080.0
se btese yerifioado eon exoepo1ón de alguno o
algunos rles. a, su'bs1st1r'áel en

De orden ••::ofar~ los riesgos no 1nalu!dos.

Art..- persona 0'll3'a. vide: se asegura,había ya w"¡Sl'
to m nto del eontrato, la ccnvGllc16n es
nula. aun cuando . tal no hubiese po-

llegar So notioia del r o El. no ser, .
ea 10 se hubiese 6zpresCtll1ente.



• ro,'s1 el
ell se ida, es
muerte, o pierde La Yida en ·.,,1L .....;"'~'_l • .iiI ..

oriminal. u

la
0-

tuaei:oneS

nulo al contra1;o

•

sus oond1c1ones generales de pólizas 01átlsulas aapee í.al.es

S:0 refieran alosoaso.s- de nulidad

se 8Yer1 aS~Gque la edad deolar
gu. o no:ru~ eo rre:(rta, t eloapital del
g1b será 1 ·al ti la suma

- hiera flsegurado, si .bié:se
ve.rdadera. tt

. (Sud ,Amér1ca J Oía•.ue

ex'i
ll'U-

edad
Vid;:l. )

supd11z& es 1.Bdisputable'
emlSiÓli, salvo aloa,so de dolo o

póliza será resoln da. y no r,í vrl10r ~~·l..
~no J ,s'1 el as o perdlerr:t su Y'ida.. pOI· clualoI .

y/o suicidio d tro delpr1mer VigSll0i de
,Pó11zá.¡ después de este S6 abonará

l~eserv~.l a8tp~1da a pó11z:l1.

verdade:rCl.. H

" .l·~~.rts.l{¿,;.·1A 1 s·a.)

conví.ene en v1.r-
o que

pr·es·ernte ·o·ontr-ato
tUd de haber manites do

eJ1 la solicitud· r)~,B en 'lj,Ll

póliza. es -la exacta. Si resultase
gurade hub1Bsedeola:tl2ldo una
reftlm__ tiene, elcapltal ,del SA

1J01' pól.1ZJa, será '1 al a lc~
habr:ía ase .do dada 1-a

o n'na, Cía.de

cilme:nte la ,est

el ispos,ie10DE:ls

estudio de lo que ante,oede rJe

eorrela 01ón ex! atente en tre nue ra a

.... ,...,,~:t.,.t:....Les '1 lo estableoido en Las Condiciones

dolo,

•

del s'sgtlro

en lo

del

se da la0110



oláus'UJ.flS

nos la ley. -t plo,

o1ón legal eons íd ez-a

si 01Ó1:1 adopta en , a

nuea tras 1l ribunales.

'tr~e~ : 00 bro de un
del afio a cue

.de- (}omercio está
e 1ón de lo l' el'entea l-os

nlllo el contr~atos1al

años oonst1 tuirlo 1
nunoiada.

la parte el

lJresor1p,ta la a~oc1ón; 2"

t {) to-dt1 vez el :asegurado 'ha,b!a ta,lle

eoue 0011

la. oll{llsula 7a.d.el ()ontrato.

causas mot1v:aD.

..p6112~a él

en lo uo !;)S

tenemos : 1,Q.

lano

la

ampliación del art.'1fiJ. del dorso; luego, la fe

moaento

o, no $-

su nu11da.d



y y l.

to; a la, prf;i,jor11:>O ión. 1 se

proso'{:'1be L.q. ace1ón, 1 oontnlto

e no habi la. rruJ?-

oión. de la pl~soripa1,ón el.1a se 11a o ¡'¡',~

Q

• (i11111) •

lo, erespeota al tercer PU!l't 0, el!

so de la póll'za

edad. quedantlo nula la pó11zUfill caso

que la e s tB.ble~1da.

(~ue habiéndoseoomprometid.'o las

lo estab,1ea1do en la póliza (ar't.l,19'

no a.oepta ,persCIlEls que ten 11 {a

p11hu en to

oamftllte

ra)a s

vil). atent:o a lo (iUe ae expresa en el e~t .1Q.

.7f¿ la áenk~da 110 puede p 8 rar.

Por tod,oses t-os cOllslaerand, os y 01 s

1 a deDltda.

S-'GIlteno!-a de la

tlpelada que declara p%'eser1pt6~ la acaiól1 duc1da,

1nt.el"pn.so atlas después habar vencido ja,

no

se ha pi'> do

rr ,1d:o <lasde

el oursode la prescrtápo1ón

la. eor'respODd ene 1a. da qu e se

00nocez el dareollO 8.tlUel OCiD.tra quien prosari híEl 1(.)



des-

euando ica p'resUlnir se Ot,n.--
v1no'con la intención del suioidio. conourl~n
ltiOtivosjuati'!!can 11ca 01 6n
pos ieiones rs:.strlot1vas del {JÓl11f~.:o

des'tlnadas a Tel.arr e~l ;publico
buenas coa tumbres •

se e onVino que la prima
en un {lía deténn1na·dode· 00 den t ro UIl
mes de eape?S.. 18 be l1ef10 1·ariosobt'lv1or!::]~n
una p.rórl-to8·Q de t:ees meses. sufe se al
gurado de transourrido t:l 'el
llaber abonttdo la -'li.Zl\,
la o·.aducid de -1,8. pó11za.

basa en lo si lenta: eescza y su eonstí,tuyer·on

compromiso los ase

cuotas

bonar a oualq~uier.a de los as- ,'urado&

de :~~lO.OO·O .... ai el t)-tro falleoiese de itas.

y ten:lendo

Ul12 :prórl~ga en lo sue-as!TO el

ej. Iloo1do

obstante

dado en esa dlt1m.a t'eoha-dloe la aemanua

fUio1d10, ¿¡ir'iga

dic1em e.

•

d1rigió al as ur8~dodiversas car

e motivó su suicidio el día 13

1:4 de di oi em.bre, i 01'&ltdo la c·a.m;l)~1r1.l~a

o.tl~oeacrito s·al1e 1tanda la oa!l<lelae1ón

Habie o aduoido la demandada

ro, se se ene a la

t



mas

y eoeaas ,

.r!ae1 12 de s·eptiambI'e

las :oond 10 tone·s

generale:8 de ~a p,oll.za, ésta queda caduca si 110 se abona el

preml.oeldía del venelm1e·nto y dentr·o· mes •

L1e

cado•.

aeaa feella y no habi do:se do, al se-

Bub·sid1ar~a

la nulidad del ae«U.l~ .• nrtul ~el su'iold10 del

santenoiade Primer,s I'nstSllc1a d1o:e:

•

~lue reo:onoo1d·o por am.ba s partes el o·on'tra~bo

de g·egu.ro de T1<la. la oompañ!a dem&:l.'detda apeas al pr,ogrefJO

de la acoión las defensas de OIiduold~id ,y nu,l1,dad del segul~).

de aouerdo con el ar·t.10 del eontrato,la

ano ~mual debía pa rae al 12'<1e sept1an.ore de cada o

dentro de un mes de eapa l' puest·Q

póliza caducaría en el acto sin neoes1dad de declaraoión al

gtlD& n.l 'derecho de 10:$ as '.rados a reolaatar por lo 11\.\--

bi·esen deserJbols,ado, salvo el oonva:l10 referente a no

duo1dadde lam1sm..t! pól.1za.

(~ue en estas oond1c1one.aol benerte 1aria

s'eguro abon6 las cuotas la.y aa.• , sol101

o1r, la

liza en pleno vi·cor·;- la parte aotora t.pooo debe s().ste!ler

la fe·aha

documento fija en fo~~ bien olara
nua11d:ides.



~~"tl iJ ,

en o1ón

aotorael1

juicio por no el benefioia--

r í,o c,on sus oblipeione.s en loa plazos oo·nvenidos en

oontra.:to.

lnde

que también hecho ya,ler la 001110

ablec$ oomo r1es--

después

liza.

del. se...

.la

,
indudable

juez

::do,.

1:a nulldtld no

guro por

parto que

tr·a tándose

cla.re~lo· ofie1 () cuando. como en el caso

secuSl1\J1a t el 'reohazo la

r10 falleot6 por su.lc1:d.l0.Pero •

delO.de Come<rclola comps.ñ!s

par:te actora. la QUa da, El f1n de reponer 00--

aaa en el es en

C'OR,sa-seguro.

fullélamentos S:$ falla ze cnazana

demsndaydeolarando nulo- a,laontre.t·o

la

cuenoia., se o

tora el 1Xflporte



( •

del Gódigo01vil) •

ordea. oaus62do ;¡ las o,o·munespor mitad. en mérito a La naru

raleza espeoial delastU1~o (art.221 d.el C:ó,d1go de I)rooedi 

m..1entos) •

mando en todas 8\lS part.es la sentarlO 1& de Prllnera Il1st,antJ1a

estableo!a:

pO' lent·$ al p:. de la pr~a y no abonado dentro de los

día. de espera que eBtabletls la pó.11z,a, puede el aSGg,~rador

eonoedez una pr6.rrop que en Gste caso fuá 3· meses; yh!l

biemo vencido ese plazos1n haberse Ji oorresponde da-

ctÓOOl110 rie!!

g:o el sU.lald10 de los bena,flotarlos.

misma m-klllsra,deolara la nul.1dad d(jl

peotoal suioidio, debiendo la oomp !a demandada rest1t·uir

a la parte aotortl las cuotas P88'lda•• s. fill

puede obst:ara t!sta solución la oadu.a1:dad a 1 en el

(j·ons1derando s ndo, dado que tra1:ándosa de unanu1,1da.daJ!

soluta, sl no se adoptara la SOll101611 e·stableelda. el asegq

rad,or qua ha eaus 0& sabie aa te.l ,nu,l,ldad hahll í a quedado

b·enenc 1ado con los aportes real;1zs:dos por 8:1 8.:segurado t 00-

loe.á ose en uaa si tuso1ón dede:s1gtlaldady de pr1v11e o

sobre· el bene:tl0 1adoda1 .S, N·. que la 1$1' llolla 1?od1do

est·os fUndmnentos. S9 falló en Pr1merf~

Instanc1.a Y" oonf11~llJadoe:n Segun.d..a : deo·la.raudo nulo el con....



de se€jU.ro,

30-S

a la a la dav·o.luoión

een 1ntere~J,e·s ald!a de. la Rot1fi cac í én,

o
009 o

o

.¿:u.\emds de los fallos

Pelean '3 nSuicidiou
• ya camentados en los oapítulos oorre!!.

pondlentes. que por su !nd.ole e:,specl.al reY1stell iraportan ..

o1a sama de·ntr·o dol estud:f..o del pIlfJSente tema,.

])81 OXPJnOn de los diver-;;os tall:osd1otados

deduchaos que la juris 'eno,ta ntlestrosfll b lt~S sl--

~·e, en t·élm1no·s genol*·ales. les disposioi Ctl16S Ot)n:tanidas

en el CÓdigo de Camaro10. heeho ~ste qua pone e.a manifies

to cuando dios: nu,lo ·elcont.rat() do segur·,o vida s1

el asegurado tenía más de 55ab a.l. oonstltu1rlo 'Y esa no

fué la edad denunciada. tt (Dlspoe1.otaaea de orden neral

",l.rt.4~a - Falsas dec1.ar ones ) , y asim.ismo cuando establ.l.

ce; tiLa campee.!a no está ohli . a u pagtLl" el seguro de n-
da contratado, enanco el ase ~.mdo ha fallecido aOOJlS$ _

cDene1ade heridas iuer14a.s por él mismo y por sup:rop1a

volun:tad, máxime sl no haob_ao bajo la 1ntluane1a de pez

turbaCi one~ mentales. ft (D1sgoe101ones da o1'dan especial _

81.n ·EIItbar f" no aba te n.t e esa t,enden$,1 a de

jurlspl"U:dencla fa s ~tren :tbrm.a genérica las dlsposl _

ofones legales, et1tX>ntrtmms en. da'tel'Jl1Mdos casos si tuaoi.,2

nas que Si ln.~. una excepción ti laoristaolóa 8pu.n:tada.

s&r!a aquéUa que est lece:tf:paetadoea la. p611z,a qlle

tu- o de tra.nst1t1l"1'1do un determiaado n:dmero da os, si al

asegurado se suioida, la Oamp ía se obliga a ger la su-

ma establaeida.'(utrreaponde se _ga eteotiv& la lnde:nmlzel-



c:iórl •
condlai.on(::s la

T1df:'t se eat111Uló la nulidad

1nutilización r heoho pr.2

Ji'10", el be,net:lo1ar10

s'l lJ~ par-sana eu se suicIdó, aun

del .101410. ; sl c1ón. est,a

que no está conton-pl. a por el art.

su ap11ea el161\, que al :8u101dioen caco

meno1a re:Yl

oaso fortuito.
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Del 110

etl

a lo

,

a los diveracls

diciones6fJt le oido en

c'r1ptos,

surge una orlen· alón

s uro ..le~!

1,'1',..... tl~'1€~, v~ ·¡"l1', 11'1,-,:~,~;¡f o
Ü',J,4,A JI-' ¿.z"'~AVJ..Q

rolo.

t~teoto. en todos aqttellos ca sos ecnt.om..

al u.(le (]omaro10 y las :oó11za,s ,
y en lo~) ouatea lo ~~~t leol

o mo(ll:f1 cando 0;211e iones oo en

bien: el hecho

dootr1m~ C. de

o1ón lo olio enor1Uente sino el eontrr.:r10,

lo re af1 rma t d al sl,loneta en to :~1 gniri (1:1

01 o a~~olnto lC1 di osio16nls.gal.

el hecho

condic1oIlas

ón en

e1rou.nsta1101 íl

dentro las d ones o

s,

•
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OélS0S

b1·en e·s

c. oid ue 00'-

1t10 conaeeuoncLa

el s uro. y t;tmb1én al oons~derar

cuenc ta da perttlrbac1011t1S mentales

()1 5~1a1fl10 C011S0 -

Sll jato en

to pl'Ocluc1rse.. da 1_ r a la

un YEtMa.dero o,

anlo8 caaos prfN -tosen

el1 oí{l·oi·ones c110e

~louerdo can ellas ~ 81'a16s

sU101ct1oconse1ente olnaonsc1atlteo

puede oobrar su im.por'te si la re·Olla cu .~ TitIa

se suioidó, aun ttlcul--

suioidio. n

ralas

dad, dando la 3ur1sprudmola tuerza la1 a tal olásula,

.en ·los dl-.rsos lit! .OS pllinteadcOs 91':lte sin exo

L~ d1sposlo16n de reterallc1e..

010 Y

d 10-, frtluela, a o
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t

PUO;3 la JU1\\lspl~denc1a al ·a:P·11oal~ las d

reafl1-:ma en

otrtl éoaa uo untl contlnwlción o

t·e. en to·dos los €11 el

vida. tales como: riña o
.... i. t _ .•

o las TJÓllz,;as no
~

di$pos!01 ón t;¡.lf:M-

na !11 respe·;8to. al aplicar La jurlspr eneta la let.rtldel

go (iom61'010. DO mod1f1 ea en torma algtlna la.s oona1-

·{l€U'flc1ones hecha. E'tl1te.rtormánt•• dado que el 811en 010 de

lasoompañ!as usegur·ador·as d obe 1nterpre !'Se c:onlO adms16n

total de t~1.les d.1sposlo1ones.
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